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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA






Licitación Pública Nacional
Número OM-CESISPE-110-2024



“PÓLIZA DE SEGURO VEHICULAR PARA LA COMISIÓN ESTATAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO” 
		 		




Bases de Licitación



INFORMACIÓN GENERAL

1.- IDENTIFICACIÓN DE LA CONVOCANTE:

El COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA en lo sucesivo denominado “La Convocante”, convoca a la Licitación Pública Nacional No. OM-CESISPE-110-2024, para la adjudicación relativa a la contratación de la “PÓLIZA DE SEGURO VEHICULAR PARA LA COMISIÓN ESTATAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO” operación financiada con recurso Estatal para el ejercicio fiscal 2024 autorizados a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario, en lo sucesivo denominados “Órgano Solicitante”.

2.- NORMATIVIDAD APLICABLE:

La presente licitación pública nacional se substanciará con estricto apego a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en adelante “La Ley”, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en adelante “El Reglamento” así como por las demás disposiciones y normas administrativas vigentes en la materia; en lo conducente y de manera supletoria se aplicará la Ley del Procedimiento para los Actos de la Administración Pública del Estado de Baja California, en adelante “La Ley Supletoria”.

3.- PERSONAS QUE PODRÁN PARTICIPAR:

3.1 Únicamente pueden participar en la presente licitación personas físicas de nacionalidad mexicana y morales constituidas bajo las leyes mexicanas debiendo cumplir con todos y cada uno de los siguientes requisitos:

· Que posean plena capacidad jurídica y no se encuentren impedidos civil, mercantil o administrativamente para ejercer plenamente sus derechos y cumplir sus obligaciones debiendo estar en posibilidad de suministrar la póliza objeto del presente procedimiento de adjudicación y cumplir con todos los requisitos de estas bases.

3.2.- Requisitos que deben cumplir las personas que deseen participar en el presente procedimiento de licitación:

a) Que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, con recursos humanos, técnicos, financieros suficientes y demás que sean necesarios para cumplir con la entrega de la póliza solicitada.

b) Entregar en el acto de presentación y apertura de proposiciones sus ofertas por escrito mediante dos sobres cerrados identificando el número de la licitación, nombre o razón social del licitante y si se trata de la propuesta técnica o económica.

Se aceptará el envío de proposiciones mediante el servicio postal o mensajería, quedando bajo responsabilidad de los licitantes que estas sean entregadas con acuse de recibo en tiempo y forma en el lugar y domicilio señalado en el inciso b) que antecede.

Se aceptará el envío de proposiciones mediante el servicio postal o mensajería, quedando bajo responsabilidad de los licitantes que estas sean entregadas con acuse de recibo en tiempo y forma en el domicilio de “La Convocante” ubicado en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado, Calzada Independencia #994, Centro Cívico de la ciudad de Mexicali, Baja California Mexicali, Baja California.

3.3.- No podrán participar aquellas personas o grupos de personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 49 de “La Ley”.

3.4.- Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de “La Convocante”, las partes a que cada persona se obligará, así como la manera en que se exigiría el cumplimiento de las obligaciones; en este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común que para tal efecto haya sido designado por el grupo de personas cumpliendo los siguientes aspectos:

1.- Tendrán derecho a participar adquiriendo alguno de los integrantes del grupo solamente un ejemplar de las bases.
	
2.- Deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación un convenio en los términos de la legislación aplicable en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes:

	a) Nombre y domicilio de las personas integrantes, incluyendo los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de la persona moral;
	b) Nombre de los representantes legales de cada una de las personas agrupadas, incluyendo los datos de las escrituras públicas con las que se acrediten las facultades de representación;
	c) La designación de un representante común; otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de licitación;
	d) La descripción de las partes objeto del contrato, que corresponderá, cumplir a cada persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones; y
	e) Estipulación expresa de que cada uno de los suscriptores, quedará obligado en forma conjunta y solidaria con los demás, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme.

En el supuesto de que resulte adjudicada una propuesta conjunta, el convenio indicado y la acreditación de las facultades del apoderado legal que formalizará el contrato respectivo deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la propuesta conjunta o sus apoderados quienes, en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad.

3.5 Los licitantes solo podrán presentar una proposición en la presente licitación. 

3.6 Una vez entregadas las proposiciones, estas no podrán ser retiradas por los licitantes y permanecerán vigentes hasta la formalización de los contratos correspondientes.

4.- DE LAS PÓLIZAS A SUMINISTRAR: DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS PÓLIZAS Y CONDICIONES QUE DEBERÁN CUBRIR LOS LICITANTES EN SUS PROPOSICIONES.

Los licitantes podrán presentar su propuesta para la PARTIDA ÚNICA en la que participan la cual se indica en las especificaciones técnicas de la póliza y el listado de vehículos, que a continuación se proporciona, debiendo cumplir con las especificaciones técnicas y condiciones señaladas en estas bases de licitación como a continuación se indica:

4.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS requeridas de la Póliza a adquirir.

Las especificaciones, características y condiciones de la póliza requerida por la convocante son las siguientes, mismas que deberán cumplir como mínimo con la propuesta presentada por los licitantes, pudiendo ofertar características sean equivalentes o superiores a las solicitadas, en el entendido de que para la evaluación de las propuestas se tendrá en cuenta el cumplimiento mínimo de las especificaciones y condiciones indicadas en las presentes bases, por lo que los valores agregados no serán tomados en cuenta para la calificación correspondiente. 

PARTIDA ÚNICA

REQUISITOS DE LOS BIENES A SUMINISTRAR:

  Los concursantes deberán cotizar los seguros de las unidades con cobertura Nacional amplia y Responsabilidad Civil de acuerdo a la relación de vehículos presentada en el Anexo. LAS PÓLIZAS SERÁN INDIVIDUALES.


1) COBERTURA AMPLIA EN TERRITORIO NACIONAL PARA LOS VEHÍCULOS:

	
	Cobertura
	Deducible
	Valores Asegurados

	1
	Daño Material, total y parcial 
	5% del valor comercial
	Valor Comercial

	2
	Cristales rotos
	20% del valor del vidrio
	Valor del Vidrio sin necesidad de la presencia del ajustador.

	3
	Robo total
	10% del valor de la unidad.
	Valor Comercial

	4
	Responsabilidad Civil
	No aplica
	Mínimo $1,000,000.00 M.N.

	5
	Gastos Médicos para Ocupantes
	No aplica
	Mínimo $300,000.00 M.N. por evento 

	6
	Asistencia legal: Incluye Gastos de Abogado y Fianza
	No aplica
	Amparado

	7
	Asistencia Vial: 
	No aplica
	Costo de un máximo de dos eventos por cada vehículo durante la vigencia de la póliza: grúa, combustible, refacciones y mano de obra, en carretera y zonas urbanas. 












2) COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN TERRITORIO NACIONAL PARA LOS VEHÍCULOS:
	
	Cobertura
	Deducible
	Suma Asegurada

	1
	Responsabilidad Civil
	No aplica
	$1000,000.00 M.N. como límite único y combinado

	
	Responsabilidad Civil Cruzada
	
	Amparado

	2
	Gastos Médicos para Ocupantes
	No aplica
	$250,000.00 M.N. por evento

	3
	Asistencia legal: Incluye Gastos de Abogado y Fianza
	No aplica
	Amparado

	4
	Asistencia vial
	No aplica
	Servicio de Grúa ilimitado en un radio de 250 km durante la vigencia de la póliza; además de asistencia de combustible, refacciones y mano de obra, en carretera y zonas urbanas




 El concursante deberá cotizar la totalidad de las unidades que se indican en el listado de vehículos.
 Deberá considerarse como un dato importante para la identificación de cada unidad asegurada y para que procedan los siniestros reclamados, el número económico asignado por la CESISPE, mismo que deberá se especificado en cada póliza de cada unidad, lo cual permitirá que en caso de siniestro se le otorgue cobertura a la unidad.
  El concursante deberá reflejar en su cotización los importes de los seguros por cada unidad, el subtotal antes de impuesto, el impuesto que corresponda (I.V.A.), y el gran total reflejado con número y letra.
  El concursante deberá unificar los porcentajes correspondientes al deducible, quedando en 5% para daños materiales y 10% por robo, tanto en vehículos nacionales como fronterizos.
  El concursante deberá considerar para efectos de hacer validos los beneficios del seguro, que bastará con que el conductor cuente con licencia de manejar vigente, no considerando el tipo de licencia. 
 El concursante deberá considerar que la suma asegurada para responsabilidad civil deberá ser cuando menos de $1,000,000.00 M.N. como límite único y combinado. 
 El concursante deberá considerar que las unidades que se adquieran con fecha posterior al inicio de la vigencia del seguro, se deberán incluir en la flotilla del Sistema Penitenciario, por lo que se tomaran en cuenta los costos estándares de la cotización y recibir los mismos beneficios indistintamente de la razón social a la que se solicite facturar; lo que significa que dicha alta no se deberá considerar de manera independiente; lo anterior deberá ser respaldado por una petición por parte del departamento de Recursos Materiales del Sistema Penitenciario.
  El proveedor deberá considerar que a la hora de la pérdida de un vehículo que:
- No sea necesario presentar la factura original del vehículo en lo referente a la indemnización en caso de pérdida total o robo del vehículo, se presentará COPIA SIMPLE DE LA MISMA. 
- En caso de siniestro la compañía aseguradora deberá emitir el cheque a nombre de la Comisión Estatal del Sistema penitenciario de Baja California, Lo anterior debido a que se presentan situaciones donde la factura del vehículo se encuentra a nombre de Gobierno del Estado, mismas que son turnadas en comprobación y son resguardadas en el congreso del estado, o bien por ser equipos que fueron donados. 
 El concursante que sea adjudicado, deberá a entregar dos reportes durante la vigencia del contrato, relativo al índice de siniestralidad de los vehículos. El primer reporte se entregará al sexto mes una vez iniciado el contrato, y el segundo reporte se deberá entregar dos semanas antes del término del contrato, tales reportes se deberán entregar en el Departamento de Recursos Materiales de la CESISPE.
 Deberá tomar en consideración en su propuesta la entrega las pólizas de seguro, en un plazo máximo de 12 (doce) días naturales contados a partir del comunicado de fallo. 
 La compañía de seguros que resulte ganadora deberá indicar el nombre del agente que los representará no solo en el evento de contratación sino también en cualquier siniestro que resulte en el periodo de vigencia de la póliza.
 El concursante deberá tomar en cuenta la lista de precios EBC para vehículos nacionales y el libro azul para vehículos fronterizos. Será a valor comercial de acuerdo a la lista de precios EBC para vehículos nacionales y el libro azul para vehículos fronterizos al momento del siniestro. 
 La suma asegurada por ocupante para gastos médicos, será de $300,000 (tres cientos mil pesos 00/100 M.N.) por ocupante en evento. Entendiendo que el máximo de ocupantes será lo que establece la tarjeta de circulación.
 La compañía de seguros deberá pagar a más tardar a los treinta días naturales, posteriores a la recepción de la documentación que acredite la ocurrencia del siniestro por parte del área de transportes. 
 Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro prescribirán en 2 (dos) años, los plazos serán contados desde la fecha del acontecimiento que les dio origen. Lo anterior con fundamento en el artículo 81 de la ley sobre el contrato de seguro. 

 Los documentos que se presentaran para el reclamo del siniestro son los siguientes: 

· Pérdida total por colisión 
· Última factura endosada, si la factura fuera a favor de Gobierno del Estado de Baja California o provenga de alguna donación solo se presentará copia simple. 
· Pedimento de importación copia simple
· En caso de existiera contrato de comodato se presentará copia simple
· Baja de placas
· Historial de los últimos años (hasta 5 años) 
· Recibo de no adeudo municipal 
· Póliza original
· Identificación del apoderado legal 
· Comprobante de domicilio
· Pérdida total por robo 
· Última factura endosada, si la factura fuera a favor de Gobierno del Estado de Baja California o provenga de alguna donación solo se presentará copia simple.
· Pedimento de importación copia simple
· En caso de existiera contrato de comodato se presentará copia simple
· Baja de placas 
· Historial de los últimos años (hasta 5 años) 
· Recibo de no adeudo municipal 
· Póliza original 
· Identificación del apoderado legal 
· Comprobante de domicilio 
· Llaves
· Registro de atención ciudadana 
· Ratificación de denuncia (apoderado legal) Daños materiales:
· Póliza y/o tarjeta de identificación 
· Forma de declaración de accidente (proporcionada por el ajustador de la compañía) 
· Fotocopia de la licencia o permiso provisional. 
Una vez presentada esta documentación a la compañía aseguradora ganadora, empezará a correr el plazo para el pago de siniestro.

Listado de vehículos

	[bookmark: RANGE!A2:H156]No.
	MARCA
	LINEA
	MODELO
	ESPECIFICACIÓN
	 COSTO 
	MOTOR  CILINDROS
	TIPO DE SEGURO
	SEGURO  AMERICANO

	1
	CHEVROLET 
	SUBURBAN RST 
	2021
	CHEVROLET SUBURBAN RTS 2021, MOTOR 5.3L, 8 CILINDROS, TRANSMISION AUTOMATICA DE 6 VEL, RINES 22", BLU-RAY, CAMARA DE VISION TRASERA, BOLSAS DE AIRE, AIRE ACONDICIONADO, VESTIDURAS DE PIEL, BLUETOOTH, MYLINK ONSTAR WIFI 4G LTE. 
	 $1,406,200.00 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	USA

	2
	CHEVROLET 
	SILVERADO DOB CAB 
	2021
	CHEVROLET SILVERADO 2500  2021. VEHICULO DOBLE CABINA 4X4  F, MOTOR 6 CILINDROS 4.3 L, TRANSMISION AUTOMATICA, TRACCION 4X4 RIN 17", A/C, CAJA TECNOLOGIA DURABED.
	 $685,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	3
	CHEVROLET 
	SILVERADO DOB CAB 
	2021
	CHEVROLET SILVERADO 2500  2021. VEHICULO DOBLE CABINA 4X4  F, MOTOR 6 CILINDROS 4.3 L, TRANSMISION AUTOMATICA, TRACCION 4X4 RIN 17", A/C, CAJA TECNOLOGIA DURABED.
	 $ 685,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	4
	CHEVROLET
	SILVERADO     
	2015
	VEHÍCULO TIPO PICK UP MODELO 2015; COLOR BLANCO,  CON N0. ECON. SSP-072  MOTOR 5.3L V8  POTENCIA DE 355 HP 5,600RPM, TORQUE 383LB-PIE @4,100 RPM , TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA DE 6 VELOCIDADES, TRACCIÓN 4X2 BOLSAS DE AIRE 2 LATERALES, 2 FRONTALES Y 2 DE CORTINA
	 $ 553,150.64 
	8
	R.C
	 

	5
	DODGE
	RAM CREW CAB   
	2019
	PICK UP 4 PUERTAS MODELO 2019,CON N0. ECO. GG-236 MOTOR 5.7L COMO MINIMO, POTENCIA  395 CF@ 6,00 RPM., TORQUE  410 LB-PIE@ 3,950 RPM COMO MINIMO, TRANSMISION AUTOMATICA 6 VELOCIDADES, TRACCION 4X2 TRASERA, DIRECION ELECTRO-ASISTIDA, AMORTIGUADORES DELANTR
	 $682,900.01 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	6
	CHEVROLET
	TAHOE     
	2009
	VEHÍCULO TIPO CAMIONETA CHEVROLET TAHOE "A", MODELO 2009, CUATRO PUERTAS, MOTOR 8 CILINDROS, 5.3 LITROS SFI Y SISTEMA AFM (ACTIVE FUEL MANAGENT), POTENCIA 320HP, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA DE 4 VELOCIDADES CON SOBREMARCHA, AIRE ACONDICIONADO, RADIO AM/FM/CD, 
	 $ 394,689.90 
	8
	R.C
	 

	7
	CHEVROLET
	SILVERADO 2500    
	2015
	VEHÍCULO TIPO PICK UP MODELO 2015,  MARCA CHEVROLET SILVERADO CC E"; SSP-976 MOTOR 5.3L V8  POTENCIA DE 355 HP 5,600RPM, , TORQUE 383LB-PIE @4,100 RPM,  TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA DE 6 VELOCIDADES, UBICACIÓN DE LA PALANCA COLUMNA DE DIRECCIÓN,  TRACCIÓN TRASE
	 $ 493,404.84 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	8
	CHEVROLET
	TAHOE     
	2016
	VEHÍCULO TIPO CAMIONETA SUV  CHEVROLET  MODELO TAHOE "A"  COLOR PLATA  MODELO 2016, NO. ECO. SSP-1046  DESCRIPCIÓN:  CAPACIDAD PARA 8 PASAJEROS  MOTOR ECOTEC V8 5.3L.  POTENCIA DE 335 HP@5,600 RPM  TORQUE 383 LB-PIE@4,100 RPM  DESACTIVACIÓN DE 8 A 4 CILIN
	 $667,100.00 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	9
	DODGE
	RAM    
	2016
	RAM 2500 CREW CAB 5.7 DE TRABAJO 4X2, MODELO 2016, MOTOR 5.7 LITROS, V8 HEMI MDS VVT, COLOR BLANCO, TRACCIÓN TRASERA 4X2, POTENCIA 395 CF@5,600 RPM, TORQUE 410 LB-PIE@3,950RPM, TRANSMISIÓN  AUTOMÁTICA DE 6 VELOCIDADES, TANQUE DE COMBUSTIBLE DE 98 LITROS, 
	 $ 387,128.69 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	10
	CHEVROLET
	SILVERADO     
	2015
	VEHÍCULO TIPO PICK UP MODELO 2015, MARCA CHEVROLET SILVERADO CC E", SSP-973 MOTOR 5.3L V8  POTENCIA DE 355 HP 5,600RPM, , TORQUE 383LB-PIE @4,100 RPM,  TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA DE 6 VELOCIDADES, UBICACIÓN DE LA PALANCA COLUMNA DE DIRECCIÓN,  TRACCIÓN TRASER
	 $549,140.52 
	8
	R.C
	 

	11
	FORD
	EXPLORER     
	2017
	
MODELO:2017 MARCA: FORD, LINEA: EXPLORER  POLICE INTERCEPTOR, TIPO: VAGONETA COLOR: NEGRO, PUERTAS 4 UNIDAD PARA EL TRANSPORTE DE UNIDADES CANINAS INV-325793. CON N0. ECON. SSP-1088
	 $ 579,142.01 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	12
	NISSAN
	ESTACAS     
	2010
	ESTACAS NISSAN NP 300 TM DH AIRE ACONDICIONADO, MODELO 2010,CON NUM. ECON. SSP-535, MOTOR 4 CILINDROS, DE 2.3L, CON POTENCIA DE 143 HP@5200 RPM, TRANSMISION MANUAL DE 5 VELOCIDADES Y REVERSA, SUSPENSION DELANTERA INDEPENDIENTE DE DOBLE ORQUILLA CON BARRA 
	 $181,059.99 
	4
	NACIONAL AMPLIA
	 

	13
	DODGE
	NITRO     
	2010
	MARCA DODGE NITRO AT 3.7L V6,  MODELO 2010, 4X2, MOTOR 6 CILINDROS, DE 3.7 LITROS, CON POTENCIA DE 210HP, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA DE 4 VELOCIDADES, FRENOS DE DISCO EN LAS CUATRO RUEDAS CON SISTEMA ANTIBLOQUEO (ABS), RINES DE ALUMINIO DE 17", FAROS DE NIEBL
	 $ 264,732.49 
	4
	R.C
	 

	14
	CHEVROLET
	EXPRESS VAN    
	2013
	EXPRESS VAN MODELO 2013  CON N0. ECON. SSP-771 VAN DE 15 PASAJEROS "C": MOTOR 6.0L COMO MINIMO, V8, POTENCIA 323HP, 4600RPM, TORQUE 3731-PIE @ 4,400 RPM COMO MINIMO, TRANSMISION AUTOMATICA DE SEIS VELOCIDADES, CON SOBRE MARCHA, FRENOS DE DISCO EN LAS CUAT
	 $ 476,139.01 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	15
	CHEVROLET
	SILVERADO     
	2013
	TIPO PICK UP, MODELO 2013; MARCA CHEVROLET, MODELO SILVERADO 2500 E;CON N0. ECON. SSP-788, 4X2; DOBLE CABINA; CUATRO PUERTAS; MOTOR 8 CILINDROS; DE 5.3 LITROS; POTENCIA DE 315HP; TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA DE 6 VELOCIDADES; AIRE ACONDICIONADO; RADIO AM/FM/CD;
	 $ 375,386.46 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	16
	NISSAN
	ESTACAS     
	2016
	VEHICULO TIPO ESTACAS MODELO 2016   CON NUMERO ECONOMICO SSP-978  MOTOR 4 CILINDROS 2.4 LTS A GASOLINA 143HP@5,200RPM TORQUE 154 LB-PIE@4,000RPM, COMO MINIMO,  TRANSMISION MANUAL DE 5 VELOCIDADES COMO MINIMO, DIRECCION HIDRAULICA, COLUMNA DE DIRECCION COL
	 $ 226,086.00 
	4
	NACIONAL AMPLIA
	 

	17
	MITSUBICHI
	LANCER     
	2015
	VEHÍCULO TIPO SEDÁN 4 PUERTAS, MARCA MITSUBISHI LANCER ES CVT, MODELO 2015, NO. ECO-SSP-981 CABEZAS DE CILINDRO DE ALUMINIO, CAPACIDAD TANQUE DE COMBUSTIBLE 59 LITROS, 4 CILINDROS, MOTOR 2.0 L MIVEC DOHC 16V, POTENCIA 152@6,000, TORQUE 146@4,250, TRANSMIS
	 $ 240,140.00 
	4
	R.C
	 

	18
	CHEVROLET
	EXPRESS VAN    
	2016
	VAN DE 15 PASAJEROS, MARCA EXPRESS VANDE 15, PASAJEROS VERSION "C", MODELO 2015 , NO. ECO. SSP-995,  MOTOR 6.0L V8 POTENCIA 323 HP, 4600RPM, TORQUE 3731-PIE@4,400, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA DE SEIS VELOCIDADES CON SOBRE MARCA, FRENOS DE DISCO EN LAS CUATRO R
	 $ 568,647.08 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	19
	DODGE
	 RAM    
	2016
	PCK UP CREW CAB 5.7L 4X2 TRABAJO MODELO 2016, COLOR BLANCO CON N0. ECON. SSP-996

 MOTOR 5.7L V8 HEMI MDS VVT, POTENCIA 395 CF@5,600 RPM, TORQUE 410 LB-PIE@3,950 RPM, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 6 VELOCIDADES, TRACCIÓN 4X2  TRASERA, SUSPENSIÓN DELANTERA  RESOR
	 $ 395,000.00 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	20
	NISSAN
	SENTRA     
	2006
	NISSAN SENTRA XE SE, T/A AIRE ACONDICIONADO MODELO 2006, NUMERO ECONOMICO SSP-468,
MOTOR 4 CILINDROS CON 1800 C.C 126 HP Y 16 VALVULAS
TRANSMISION AUTOMATICA DE 4 VELOCIDADES CON OVER DRIVE
AIRE ACONDICIONADO
ALARMA ANTIROBO A CONTROL REMOTO
BARRA 
	 $ 157,000.00 
	4
	R.C
	 

	21
	TOYOTA
	COROLLA     
	2019
	VEHICULO TIPO SEDAN, MOTOR 1.8 LTS. MODELO 2018, SSP-1092 4 CILINDROS POTENCIA DE 140 CABALLOS DE FUERZA, TRANSMISION AUTOMATICA, DIRECCION PIÑON Y CREMALLERA CON ASISTENCIA ELECTRICA, AIRE ACONDICIONADO MANUAL, CUATRO PUERTAS, AUDIO AM/FM/CD SENCILLO CON
	 $ 298,200.01 
	4
	NACIONAL AMPLIA
	 

	22
	NISSAN
	TSURU     
	2016
	VEHÍCULO TIPO SEDÁN NISSAN TSURU GS 1.5 TM DH AC 2016, CON NUMERO ECONOMICO SSP-952  MOTOR 4 CILINDROS, 1.6 LITROS, 105 HP, 5,600RPM, TRANSMISIÓN MANUAL DE 5 VELOCIDADES, TORQUE DE 102LBS-PIE@4,000RPM, INTERIORES EN TELA, TAPETES ORIGINALES, 4 PUERTAS, DI
	 $149,128.00 
	4
	R.C
	 

	23
	TOYOTA
	COROLLA     
	2015
	VEHÍCULO TIPO SEDÁN TOYOTA COROLLA BASE MODELO 2015, CON N0. ECON. SSP-957 MOTOR 1.8 LITROS, 4 CILINDROS A GASOLINA, 16 VALVULAS, POTENCIA DE 132HP@6,000RPM, TORQUE 128 LIB-PIE@4,400 RPM, TRANSMISION AUTOMATICA DE 4 VELOCIDADES CVT, TREN MOTRIZ 2WD, SUSPE
	 $  241,870.00 
	4
	NACIONAL AMPLIA
	 

	24
	NISSAN
	SENTRA     
	2010
	SEDAN, NISSAN SENTRA CUSTOM CVT, MODELO 2010, CON NUM. ECON. SSP-199.  4 PUERTAS, MOTOR 4 CILINDROS, DE 2.0 LITROS, CON 140 HP @5,100 RPM, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA XTRONIC CON OVERDRIVE, DIRECCION HIDRAULICA, ALARMA CONTRA ROBO, FRENOS DELANTEROS DE DISCO Y
	 $ 193,134.99 
	4
	R.C
	 

	25
	NISSAN
	TSURU GSII    
	2011
	MARCA: NISSAN TSURU GS II MODELO 2011, CON NUM. ECON. SSP-632,  MOTOR 4 CIL 1.6 LTS 105HP@6,000 RPM, TRANSMISIÓN MANUAL DE 5 VELOCIDADES. TACÓMETRO, CALEFACCIÓN, AIRE ACONDICIONADO, DIRECCIÓN HIDRÁULICA, VESTIDURAS EN TELA, VISTAS DE PUERTAS EN TELA, VOLA
	 $ 130,400.00 
	4
	R.C
	 

	26
	TOYOTA
	COROLLA     
	2015
	VEHÍCULO TIPO SEDÁN TOYOTA COROLLA BASE MODELO 2015, CON N0. ECON. SSP-953 MOTOR 1.8 LITROS, 4 CILINDROS A GASOLINA, 16 VALVULAS, POTENCIA DE 132HP@6,000RPM, TORQUE 128 LIB-PIE@4,400 RPM, TRANSMISION AUTOMATICA DE 4 VELOCIDADES CVT, TREN MOTRIZ 2WD, SUSPE
	 $ 241,870.00 
	4
	NACIONAL AMPLIA
	 

	27
	FORD
	ESCAPE     
	2009
	TIPO CAMIONETA, ESCAPE XLS V6 MODELO 2009, MOTOR DE 6 CILINDROS, DE 3.0 LITROS, CON PORTENCIA DE 240 HP, TRANSMISION AUTOMATICA DE 6 VELOCIDADES, AIRE ACONDICIONADO, RADIO AM/FM/CD, FRENOS ANTIBLOQUEO ABS, VIDRIOS, SEGUROS Y ESPEJOS ELECTRICOS, BOLSAS DE 
	 $254,398.43 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	28
	NISSAN
	TSURU     
	2011
	MARCA: NISSAN TSURU GS II MODELO 2011 MOTOR 4 CIL 1.6 LTS 105HP@6,000 RPM, TRANSMISIÓN MANUAL DE 5 VELOCIDADES. TACÓMETRO, CALEFACCIÓN, AIRE ACONDICIONADO, DIRECCIÓN HIDRÁULICA, VESTIDURAS EN TELA, VISTAS DE PUERTAS EN TELA, VOLANTE DE DIRECCIÓN DE 3 BRAZ
	 $ 130,400.00 
	4
	R.C
	 

	29
	DODGE
	 RAM    
	2019
	PICK UP 4 PUERTAS MARCA RAM 2500 CREW MODELO 2019, CON N0. ECON. SSP-1113  MOTOR 5.7L COMO MINIMO, POTENCIA  395 CF@ 6,00 RPM., TORQUE  410 LB-PIE@ 3,950 RPM COMO MINIMO, TRANSMISION AUTOMATICA 6 VELOCIDADES, TRACCION 4X2 TRASERA, DIRECION ELECTRO-ASISTID
	 $ 661,011.63 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	30
	NISSAN
	SENTRA XE    
	2004
	NISSAN SENTRA COLOR BLANCO. NO ECONOMICO SSP-289 

VEHICULO, MOTOR 4 CILINDROS CON 1.8, 126 H.P. Y 16 VALVULAS, TRANSMISION MANUAL DE 5 VELOCIDADES. AIRE ACONDICIONADO, ALARMA ANTIRROBO A CONTROL REMOTO,  RADIO AM- FM Y CD.
	 $ 135,500.00 
	4
	R.C
	 

	31
	FORD
	VAN     
	2007
	VEHÍCULO TIPO VAN DE CARGA  FORD E-150 XL, MODELO 2007, MOTOR DE 8 CILINDROS, DE 225HP, DE 4.6L, DIRECCIÓN HIDRÁULICA, FRENOS DE DISCO/ABS EN CUATRO RUEDAS, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA,  AIRE ACONDICIONADO, RADIO  AM/FM, CAPACIDAD DE CARGA COMO MÍNIMO DE 1,505
	 $215,611.20 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	32
	FORD
	ECONOLINE     
	2009
	MARCA FORD ECONOLINE E-50 PARA 15 PASAJEROS, TIPO WAGON XL, AÑO 2009, CATALOGO M8G, MOTOR 8 CILINDROS 5.4 LTS., 2 VAL POR CILINDRO, PODER 255 HP @ 4500 RPM, TRANSMISION AUTOMATICA 4 VEL., FRENOS DE DISCO EN LAS CUATRO RUEDAS CON SISTEMA ABS, AIRE ACONDICI
	 $373,220.43 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	33
	CHEVROLET
	SILVERADO     
	2011
	SILVERADO 2500 F, 4X4 MODELO  2011 DOBLE CABINA. CON NUM. ECON. SSP-664.   *MOTOR: VORTEC V8 5.3L SFI FLEX FUEL  *POTENCIA: 315 HP @ 5,200 RPM  *TRANSMISION: AUTOMATICA DE SEIS VELOCIDADES  *SISTEMA: STABILI TRACK, CONTROL ELECTRICO DE ESTABILIDAD  *CAPAC
	 $366,484.99 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	34
	CHEVROLET
	CARGO VAN        
	2011
	CARACTERISTICAS TECNICAS DE VEHICULO MARCA Y MODELO CHEVROLET CARGO VAN PAQUETE B TIPO VAN PARA TRASLADO DE INTERNOS MODELO 2011.  MOTOR VORTEC V8  6.0L ACTIVE  FUEL MANAGEMENT, POTENCIA 323 HP, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA DE 6 VELOCIDADES, 2 ASIENTOS DE TELA 
	 $ 330,383.00 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	35
	CHEVROLET
	CARGO VAN        
	2011
	VEHICULO CHEVROLET EXPRESS VAN MODELO 2011 PAQUETE C CON CAPACIDAD PARA 15 PERSONAS.    MOTOR VORTEC 6.0L SFI , V8, POTENCIA 323HP @ 4,600RPM, TORQUE 373LB-PIE @ 4,400 RPM, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA DE SEIS VELOCIDADES CON SOBRE MARCHA, FRENOS DE DISCO EN LA
	 $ 432,362.99 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	36
	CHEVROLET
	CARGO VAN        
	2014
	**CARGO VAN MODELO 2014, MARCA CHEVROLET, MODELO EXPRESS SSP-813 CARGO VAN B, MOTOR 6.0L, POTENCIA 323 HP, TRANSMISION AUTOMATICA DE 6 VELOCIDADES, ASIENTOS DE TELA, AIRE ACONDICIONADO CON CONTROLES MANUALES, RADIO AM/FM ESTEREO, SINTONIA ELECTRONICA CON 
	 $ 647,219.91 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	37
	CHEVROLET
	CARGO VAN        
	2014
	**CARGO VAN MODELO 2014, MARCA CHEVROLET, MODELO EXPRESS SSP-814 CARGO VAN B, MOTOR 6.0L, POTENCIA 323 HP, TRANSMISION AUTOMATICA DE 6 VELOCIDADES, ASIENTOS DE TELA, AIRE ACONDICIONADO CON CONTROLES MANUALES, RADIO AM/FM ESTEREO, SINTONIA ELECTRONICA CON 
	 $  647,219.91 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	38
	CHEVROLET
	CARGO VAN        
	2014
	**CARGO VAN MODELO 2014, MARCA CHEVROLET, MODELO EXPRESS SSP-815 CARGO VAN B, MOTOR 6.0L, POTENCIA 323 HP, TRANSMISION AUTOMATICA DE 6 VELOCIDADES, ASIENTOS DE TELA, AIRE ACONDICIONADO CON CONTROLES MANUALES, RADIO AM/FM ESTEREO, SINTONIA ELECTRONICA CON 
	 $ 647,219.91 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	39
	CHEVROLET
	EXPRESS VAN    
	2014
	EXPRESS VAN MODELO 2014, CON N0. ECON. SSP-831 8 PASAJEROS "D", MOTOR VORTEC 5.3L SFI, V8, POTENCIA 310HP @ 5,200RPM, TORQUE 334LB-PIE @ 4,500RPM, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA DE CUATRO VELOCIDADES CON SOBREMARCHA, SUSPENSIÓN DELANTERA INDEPENDIENTE DE RESORTE 
	 $ 503,651.40 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	40
	CHEVROLET
	SILVERADO     
	2016
	PICK UP 4 PUERTAS MARCA CHEVROLET SILVERADO 2500 CC E, MODELO 2017,  CON N0. ECON. SSP-1015 MOTOR 5.3L, V8, POTENCIA 355 CF@ 5,600 RPM., TORQUE 383 LB-PIE@ 4,100 RPM COMO MÍNIMO, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 6 VELOCIDADES, UBICACIÓN DE LA PALANCA COLUMNA DE DIR
	 $ 611,998.60 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	41
	CHEVROLET
	SILVERADO     
	2016
	PICK UP 4 PUERTAS MARCA CHEVROLET SILVERADO 2500 CC E, MODELO 2017,  CON N0. ECON. SSP-1016 MOTOR 5.3L, V8, POTENCIA 355 CF@ 5,600 RPM., TORQUE 383 LB-PIE@ 4,100 RPM COMO MÍNIMO, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 6 VELOCIDADES, UBICACIÓN DE LA PALANCA COLUMNA DE DIR
	 $                              611,998.60 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	42
	CHEVROLET
	SILVERADO     
	2016
	PICK UP 4 PUERTAS MARCA CHEVROLET SILVERADO 2500 CC E, MODELO 2017,  CON N0. ECON. SSP-1017 MOTOR 5.3L, V8, POTENCIA 355 CF@ 5,600 RPM., TORQUE 383 LB-PIE@ 4,100 RPM COMO MÍNIMO, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 6 VELOCIDADES, UBICACIÓN DE LA PALANCA COLUMNA DE DIR
	 $                              611,998.60 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	43
	CHEVROLET
	SILVERADO     
	2018
	PICK UP 4 PUERTAS   MARCA CHEVROLET  MODELO SILVERADO 2018    CON N0. ECON SSP-1106 MOTOR 5.3L, V8  POTENCIA  355 CF@ 5,600 RPM.  TORQUE  383 LB-PIE@ 4,100 RPM MÍNIMO  TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 6 VELOCIDADES  UBICACIÓN DE LA PALANCA EN COLUMNA DE DIRECCIÓN  
	 $                              681,533.18 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	44
	CHEVROLET
	CARGO VAN        
	2018
	VEHÍCULO TIPO CARGO VAN  MARCA CHEVROLET   MODELO 2018  CON N0. ECON SSP-1107   MOTOR 4.3L , V6  POTENCIA 285HP, 5300RPM  TORQUE 305 LIB-PIE @ 3900 RPM COMO MÍNIMO  DIRECCIÓN DE PIÑÓN Y CREMALLERA   SUSPENSIÓN DELANTERA INDEPENDIENTE CON RESORTES HELICOID
	 $                              929,024.96 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	45
	CHEVROLET
	CARGO VAN        
	2019
	CARGO VAN B: MODELO 2019, MOTOR 4.3L  SSP-1115 COMO MINIMO, V6, POTENCIA 285HP, 5300RPM, TORQUE 305 LIB-PIE @ 3,900 RPM COMO MINIMO, DIRECCION DE PIÑON Y CREMAYERA, SUSPENSION DELANTERA INDEPENDIENTE CON  RESORTES HELICOIDALES, AMORTIGUADORES Y BARRA ESTA
	 $                              979,999.99 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	46
	NISSAN
	SENTRA     
	2010
	VEHÍCULO SEDAN, MARCA NISSAN SENTRA CUSTOM CVT MODELO 2010, CON N0. ECON. SSP-562  4 PUERTAS, MOTOR 4 CILINDROS, DE 2.0 LITROS, CON POTENCIA DE 140HP, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA, DIRECCIÓN HIDRÁULICA, FRENOS DELANTEROS DE DISCO Y TRASEROS DE DISCO O DE TAMBOR
	 $                              193,704.99 
	4
	NACIONAL AMPLIA
	 

	47
	FORD
	AMBULANCIA
	2010
	VEHÍCULO TIPO VAN PARA AMBULANCIA DE URGENCIAS AVANZADAS (TIPO II), NO. ECO. SSP-564 MODELO 2010, MOTOR A GASOLINA, 8 CILINDROS DE 225 HP. TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA DE 4 VELOCIDADES CON SOBRE MARCHA PARA TRABAJO PESADO, CON CAPACIDAD DE CARGA DE 1,500 KILOGR
	 $                              538,369.13 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	48
	NISSAN
	ESTACAS     
	2011
	CARACRTERISTICAS TECNICAS VEHICULO DE CARGA TIPO ESTATCAS DE CUATRO CILINDROS MODELO 2011  SSP-680  MOTOR 4 CIL  2.4 LTS  143HP@5,200 RPM, TRANSMISIÓN MANUAL DE 5 VELOCIDADES. AIRE ACONDICIONADO, DIRECCIÓN HIDRÁULICA, SUSPENSIÓN DELANTERA INDEPENDIENTE DE
	 $                              179,535.00 
	4
	NACIONAL AMPLIA
	 

	49
	CHEVROLET
	SILVERADO     
	2014
	MARCA CHEVROLET MODELO SILVERADO 1500 E, 2014;SSP-821 4X2; DOBLE CABINA; CUATRO PUERTAS; MOTOR 5.3L V8, POTENCIA 355HP, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA DE 6 VELOCIDADES,  DIRECCIÓN HIDRÁULICA O ELÉCTRICA, AIRE CONDICIONADO, ASIENTOS DE BANCA TELA, CRISTALES Y SEGU
	 $                              507,478.68 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	50
	NISSAN
	ESTACAS     
	2003
	NISSAN ESTACAS MOTOR 4 CILINDROS  MOD. 2003  NO.ECONOMICO SSP - 021. COLOR BLANCO TRANSMISION STANDART. CON NUMN. DE PLACAS AL-06936.
	 $                              121,200.00 
	4
	NACIONAL AMPLIA
	 

	51
	FORD
	E 350 DE 15 PASAJEROS 
	2009
	MARCA FORD ECONOLINE E-50 PARA 15 PASAJEROS, TIPO WAGON XL, AÑO 2009, CATALOGO M8G, MOTOR 8 CILINDROS 5.4 LTS., 2 VAL POR CILINDRO, PODER 255 HP @ 4500 RPM, TRANSMISION AUTOMATICA 4 VEL., FRENOS DE DISCO EN LAS CUATRO RUEDAS CON SISTEMA ABS, AIRE ACONDICI
	 $                              373,220.43 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	52
	FORD
	EXPLORER     
	2010
	FORD EXPLORER, MODELO 2010, TRANSMISION AUTOMATICA DE 5 VELOCIDADES CON SOBRE MARCHA, MOTOR 4.0 LTS.  CON NUM. ECON. SSP-569,V6, FAROS DE NIEBLA  AIRE ACONDICIONADO MANUAL,  RADIO AM/FM/CD, RELOJ MP3, CONTROL TRACCION AVANZADA ADVANCE TRAC CON CONTROL DE 
	 $                              333,428.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	53
	NISSAN
	ESTACAS     
	2011
	MARCA: NISSAN ESTACAS TM DH A/C MODELO 2011 MOTOR 4 CIL  2.4 LTS  143HP@5,200 RPM, TRANSMISIÓN MANUAL DE 5 VEL. AIRE ACONDICIONADO, DIRECCIÓN HIDRÁULICA, SUSPENSIÓN DELANTERA INDEPENDIENTE DE DOBLE HORQUILLA CON AMORTIGUADORES TELESCÓPICOS, BARRA DE TORSI
	 $                              193,374.00 
	4
	NACIONAL AMPLIA
	 

	54
	DODGE
	RAM    
	 2011
	TIPO PICK UP, MARCA: RAM 2500  SLT CREW CAB FLOTILLERO 4X2 5.7L MODELO 2011, CON NUM. ECON. SSP-623 MOTOR DE 5.7L V8 HEMI MDS VCT, DIRECCIÓN HIDRÁULICA, POTENCIA DE 390 CF @ 5,600 RPM, TORQUE 407 LB-PIE@3.950 RPM., TANQUE DE COMBUSTIBLE DE 98 LTS. TRANSMI
	 $                              373,094.00 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	55
	NISSAN
	SENTRA     
	2011
	SENTRA CUSTOM CVT A/A  MODELO 2011   CON NUM. ECON. SSP-667.  * MOTOR 4 CILINDROS CON 2.0 L, 140 H.P. Y 16 VÁLVULAS.   *TRANSMISIÓN AUTOMATICA CVT  *AIRE ACONDICIONADO  *INTERIORES EN TELA  * BOLSAS DE AIRE FRONTALES P/ CONDUCTOR Y   COPILOTO.  *FRENOS DE
	 $                              197,790.00 
	4
	R.C
	 

	56
	DODGE
	 RAM 2500   
	2010
	TIPO PICK UP, MARCA: RAM 2500  SLT CREW CAB FLOTILLERO 4X2 5.7L MODELO 2011, CON NUM. ECON. SSP-625 MOTOR DE 5.7L V8 HEMI MDS VCT, DIRECCIÓN HIDRÁULICA, POTENCIA DE 390 CF @ 5,600 RPM, TORQUE 407 LB-PIE@3.950 RPM., TANQUE DE COMBUSTIBLE DE 98 LTS. TRANSMI
	 $                              373,094.00 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	57
	INTERNATIONAL     
	TRAVELER
	2015
	SEMIFORANEO INTERESTATAL SSP-818 CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: MARCA: INTERNATIONAL, MODELO: TRAVELER 2014, MOTOR TRASERO DE 6 CILINDROS A DIESEL, CON POTENCIA DE 260 HP@ 2,300RPM, TORQUE 660 LBS@1,400 RPM, DESPLAZAMIENTO DE 7.6 LTS, CAMISAS HUMEDAS
	 $                           2,195,768.70 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	58
	NISSAN
	ESTACAS     
	2014
	NO.ECONOMICO# (SSP-863 )VEHÍCULO TIPO PICK UP DE CARGA  CON PLATAFORMA Y REDILAS  MODELO 2014 COLOR BLANCO    DESCRIPCIÓN:  MOTOR 4 CILINDROS 2.4 LTS, A GASOLINA  POTENCIA DE 143 HP@5,200 RPM  TRANSMISIÓN MANUAL DE 5 VELOCIDADES  DIRECCIÓN HIDRÁULICA  ALF
	 $                              194,100.00 
	4
	NACIONAL AMPLIA
	 

	59
	INTERNATIONAL     
	CAMION
	2014
	AUTOBÚS DESCRIPCIÓN: AUTOBÚS MODELO COSMOS POLITAN MOTOR TRASERO DT466 225HP /620LBS. TORQUE. 6VEL. 41 ASIENTOS RECLINABLES EN TELA  NUMERO ECO. SSP-920 CINTURÓN DE TRES PUNTOS SUSPENSIÓN NEUMÁTICA TRASERA, PORTA BULTOS  CORTINAS EN TELA, ILUMINACIÓN CENT
	 $                           1,573,644.40 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	60
	DODGE
	AMBULANCIA
	2017
	VEHÍCULO TIPO AMBULANCIA DE TERAPIA INTENSIVA TIPO II EQUIPADA, UNIDAD MARCA RAM PROMASTER 2500, CON N0,. ECON. SSP-1022 11.53M3, MODELO 2017, MOTOR 3.6 L V6 24V VVT, POTENCIA 280 CF @ 6,400 RPM, TORQUE 260 LB-PIE @ 4,175 RPM, DIRECCIÓN HIDRÁULICA, TRACCI
	 $                           1,034,380.99 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	61
	CHEVROLET
	SILVERADO     
	2018
	VEHICULO TIPO PICK UP EQUIPADO COMO PATRULLA PICK UP 4 PUERTAS MODELO 2018,CON N0. ECON. SSP-1084  MOTOR 5.3L, V8, POTENCIA  355 CF@ 5,600 RPM., TORQUE 383 LB-PIE@ 4,100 RPM COMO MINIMO, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 6 VELOLCIDADES, UBICACIÓN DE LA PALANCA COLUM
	 $                              709,983.00 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	62
	CHEVROLET
	CARGO VAN        
	2017
	VEHICULOS TIPO VAN DE CARGA EQUIPADO COMO PATRULLA   CARGO VAN: MODELO 2017, CON N0. ECON. SSP-1086 MOTOR 6.0L COMO MINIMO, V8, POTENCIA 324HP, 4700RPM, TORQUE 373 LIB-PIE @ 4,400 RPM COMO MINIMO, DIRECCION DE PIÑON Y CREMAYERA, SUSPENSION DELANTERA INDEP
	 $                              939,860.00 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	63
	FORD
	EXPLORER     
	2017
	
MODELO:2017 MARCA: FORD, LINEA: EXPLORER POLICE INTERCEPTOR, TIPO: VAGONETA COLOR: NEGRO, PUERTAS 4 UNIDAD PARA EL TRANSPORTE DE UNIDADES CANINAS INV-325794. CON N0. ECON. SSP-1089
	 $                              579,141.99 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	64
	FORD
	AMBULANCIA
	 2011
	MARCA: FORD ECONOLINE, TIPO VAN PARA AMBULANCIA DE URGENCIAS AVANZADAS (TIPO II), MODELO 2011, CON NUM. ECON. SSP-621. MOTOR A GASOLINA, 8 CILINDROS DE 225 HP. TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA DE 4 VELOCIDADES CON SOBRE MARCHA PARA TRABAJO PESADO, CON CAPACIDAD DE 
	 $                              690,027.00 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	65
	NISSAN
	ESTACAS     
	 2015
	NO.ECONOMICO# (SSP-864) VEHÍCULO TIPO PICK UP DE CARGA  CON PLATAFORMA Y REDILAS  MODELO 2014 COLOR BLANCO    DESCRIPCIÓN:  MOTOR 4 CILINDROS 2.4 LTS, A GASOLINA  POTENCIA DE 143 HP@5,200 RPM  TRANSMISIÓN MANUAL DE 5 VELOCIDADES  DIRECCIÓN HIDRÁULICA  ALF
	 $                              194,100.00 
	4
	NACIONAL AMPLIA
	 

	66
	TOYOTA
	COROLLA    
	2015
	VEHÍCULO TIPO SEDÁN TOYOTA COROLLA BASE MODELO 2015, CON N0. ECON. SSP-954 MOTOR 1.8 LITROS, 4 CILINDROS A GASOLINA, 16 VALVULAS, POTENCIA DE 132HP@6,000RPM, TORQUE 128 LIB-PIE@4,400 RPM, TRANSMISION AUTOMATICA DE 4 VELOCIDADES CVT, TREN MOTRIZ 2WD, SUSPE
	 $                              241,870.00 
	4
	NACIONAL AMPLIA
	 

	67
	NISSAN
	TSURU     
	2017
	VEHICULO NISSAN TSURU GSII MODELO 2017 DE CUATRO PUERTAS MOTOR 4 CILINDROS 1.6 LTS  CON N0. ECON. SSP-1021 105HP@5,600RPM, TORQUE LIB-PIE@RPM 102@4,000 TRANSMISION MANUAL DE 5 VELOCIDADES, INTERIORES EN TELA, AIRE ACONDICIONADO, DIRECCION HIDRAULICA, PIÑO
	 $                              156,100.01 
	4
	NACIONAL AMPLIA
	 

	68
	CHEVROLET
	CARGO VAN        
	 2013
	CARGO VAN MODELO 2013 CON N0. ECON. SSP-772  B MOTOR VORTEC V8  6.0L COMO MINIMO   ACTOVE  FUEL MANAGEMENT, POTENCIA 323 HP, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA DE 6 VELOCIDADES, 2 ASIENTOS DE TELA  A/C DELANTERO CON CONTROLES MANUALES , RADIO AM FM SINTONÍA ELECTRÓNI
	 $                              367,024.01 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	69
	CHEVROLET
	SILVERADO 2500    
	2015
	VEHÍCULO TIPO PICK UP MODELO 2015, MARCA CHEVROLET SILVERADO CC E",SSP-971 MOTOR 5.3L V8  POTENCIA DE 355 HP 5,600RPM, , TORQUE 383LB-PIE @4,100 RPM,  TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA DE 6 VELOCIDADES, UBICACIÓN DE LA PALANCA COLUMNA DE DIRECCIÓN,  TRACCIÓN TRASERA
	 $                              549,140.52 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	70
	CHEVROLET
	SILVERADO 2500    
	2015
	VEHÍCULO TIPO PICK UP MODELO 2015, MARCA CHEVROLET SILVERADO CC E", SSP-974 MOTOR 5.3L V8  POTENCIA DE 355 HP 5,600RPM, , TORQUE 383LB-PIE @4,100 RPM,  TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA DE 6 VELOCIDADES, UBICACIÓN DE LA PALANCA COLUMNA DE DIRECCIÓN,  TRACCIÓN TRASER
	 $                              549,140.52 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	71
	CHEVROLET
	CARGO VAN        
	2017
	VEHICULOS TIPO VAN DE CARGA EQUIPADO COMO PATRULLA   CARGO VAN: MODELO 2017, CON N0. ECON. SSP-1085  MOTOR 6.0L COMO MINIMO, V8, POTENCIA 324HP, 4700RPM, TORQUE 373 LIB-PIE @ 4,400 RPM COMO MINIMO, DIRECCION DE PIÑON Y CREMAYERA, SUSPENSION DELANTERA INDE
	 $                              939,860.00 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	72
	FORD
	CARGO VAN        
	2007
	VEHÍCULO TIPO VAN DE CARGA  FORD E-150 XL, MODELO 2007, MOTOR DE 8 CILINDROS, DE 225HP, DE 4.6L, DIRECCIÓN HIDRÁULICA, FRENOS DE DISCO/ABS EN CUATRO RUEDAS, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA,  AIRE ACONDICIONADO, RADIO  AM/FM, CAPACIDAD DE CARGA COMO MÍNIMO DE 1,505
	 $                              215,611.20 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	73
	CHEVROLET
	CARGO VAN        
	2014
	**CARGO VAN MODELO 2014, MARCA CHEVROLET, MODELO EXPRESS SSP-811 CARGO VAN B, MOTOR 6.0L, POTENCIA 323 HP, TRANSMISION AUTOMATICA DE 6 VELOCIDADES, ASIENTOS DE TELA, AIRE ACONDICIONADO CON CONTROLES MANUALES, RADIO AM/FM ESTEREO, SINTONIA ELECTRONICA CON 
	 $                              647,219.91 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	74
	CHEVROLET
	EXPRESS VAN    
	2014
	EXPRESS VAN MODELO 2014, CON N0. ECON. SSP-828, 8 PASAJEROS "D", MOTOR VORTEC 5.3L SFI, V8, POTENCIA 310HP @ 5,200RPM, TORQUE 334LB-PIE @ 4,500RPM, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA DE CUATRO VELOCIDADES CON SOBREMARCHA, SUSPENSIÓN DELANTERA INDEPENDIENTE DE RESORTE
	 $                              503,651.40 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	75
	CHEVROLET
	EXPRESS VAN    
	2014
	EXPRESS VAN MODELO 2014, CON N0. ECON. SSP-829, 8 PASAJEROS "D", MOTOR VORTEC 5.3L SFI, V8, POTENCIA 310HP @ 5,200RPM, TORQUE 334LB-PIE @ 4,500RPM, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA DE CUATRO VELOCIDADES CON SOBREMARCHA, SUSPENSIÓN DELANTERA INDEPENDIENTE DE RESORTE
	 $                              503,651.40 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	76
	FORD
	SUPER DUTY 2500
	2013
	TIBURÓN. VEHICULO BLINDADO DE F-250 A F-550 4X4 MODELO  2013, CON N0. ECON. SSP-852  TRANSPORTE TACTICO BLINDADO CON CERTIFICACION DE SUS MATERIALES DE ACUERDO NIJ-STANDARD-0108.01.  PARA TRASLADO DE INTERNOS CON MOTOR 6.7 DIESEL 98M V8 300 32 VALVULAS, CA DICHAS 
	 $                           3,885,000.00 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	77
	CHEVROLET
	CARGO VAN        
	2016
	VAN PARA PASAJEROS MARCA CHEVROLET, EXPRESS CARGO VAN, MODELO 2016,SSP-1008  MOTOR 6.0L, V8, POTENCIA 324HP, 4700RPM, TORQUE 373 LIB-PIE @ 4,400 RPM COMO MINIMO, DIRECCIÓN DE PIÑON Y CREMALLERA, SUSPENSIÓN DELANTERA INDEPENDIENTE CON RESORTE HELICOIDALES,
	 $                              772,047.28 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	78
	CHEVROLET
	SILVERADO     
	2016
	PICK UP 4 PUERTAS MARCA CHEVROLET SILVERADO 2500 CC E, MODELO 2017,  CON N0. ECON. SSP-1013 MOTOR 5.3L, V8, POTENCIA 355 CF@ 5,600 RPM., TORQUE 383 LB-PIE@ 4,100 RPM COMO MÍNIMO, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 6 VELOCIDADES, UBICACIÓN DE LA PALANCA COLUMNA DE DIR
	 $                              611,998.60 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	79
	CHEVROLET
	SILVERADO     
	2016
	PICK UP 4 PUERTAS MARCA CHEVROLET SILVERADO 2500 CC E, MODELO 2017,  CON N0. ECON. SSP-1018 MOTOR 5.3L, V8, POTENCIA 355 CF@ 5,600 RPM., TORQUE 383 LB-PIE@ 4,100 RPM COMO MÍNIMO, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 6 VELOCIDADES, UBICACIÓN DE LA PALANCA COLUMNA DE DIR
	 $                              611,998.60 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	80
	CHEVROLET
	SILVERADO     
	2018
	VEHICULO TIPO PICK UP EQUIPADO COMO PATRULLA PICK UP 4 PUERTAS MODELO 2018,CON N0. ECON. SSP-1081  MOTOR 5.3L, V8, POTENCIA  355 CF@ 5,600 RPM., TORQUE 383 LB-PIE@ 4,100 RPM COMO MINIMO, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 6 VELOLCIDADES, UBICACIÓN DE LA PALANCA COLUM
	 $                              709,983.00 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	81
	CHEVROLET
	SILVERADO     
	2018
	VEHICULO TIPO PICK UP EQUIPADO COMO PATRULLA PICK UP 4 PUERTAS MODELO 2018,CON N0. ECON. SSP-1082  MOTOR 5.3L, V8, POTENCIA  355 CF@ 5,600 RPM., TORQUE 383 LB-PIE@ 4,100 RPM COMO MINIMO, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 6 VELOLCIDADES, UBICACIÓN DE LA PALANCA COLUM
	 $                              709,983.00 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	82
	CHEVROLET
	SILVERADO     
	2018
	PICK UP 4 PUERTAS   MARCA CHEVROLET  MODELO SILVERADO 2018  CON N0. ECON SSP-1104  MOTOR 5.3L, V8  POTENCIA  355 CF@ 5,600 RPM.  TORQUE  383 LB-PIE@ 4,100 RPM MÍNIMO  TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 6 VELOCIDADES  UBICACIÓN DE LA PALANCA EN COLUMNA DE DIRECCIÓN  T
	 $                              681,533.18 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	83
	CHEVROLET
	SILVERADO     
	2018
	PICK UP 4 PUERTAS   MARCA CHEVROLET  MODELO SILVERADO 2018   CON N0. ECON SSP-1105 MOTOR 5.3L, V8  POTENCIA  355 CF@ 5,600 RPM.  TORQUE  383 LB-PIE@ 4,100 RPM MÍNIMO  TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 6 VELOCIDADES  UBICACIÓN DE LA PALANCA EN COLUMNA DE DIRECCIÓN  T
	 $                              681,533.18 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	84
	CHEVROLET
	CARGO VAN        
	2018
	VEHÍCULO TIPO CARGO VAN  MARCA CHEVROLET   MODELO 2018  CON N0. ECON SSP-1108   MOTOR 4.3L , V6  POTENCIA 285HP, 5300RPM  TORQUE 305 LIB-PIE @ 3900 RPM COMO MÍNIMO  DIRECCIÓN DE PIÑÓN Y CREMALLERA   SUSPENSIÓN DELANTERA INDEPENDIENTE CON RESORTES HELICOID
	 $                              929,024.96 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	85
	CHEVROLET
	CARGO VAN        
	2019
	CARGO VAN B: MODELO 2019, CON N0. ECON. SSP-1114 MOTOR 4.3L COMO MINIMO, V6, POTENCIA 285HP, 5300RPM, TORQUE 305 LIB-PIE @ 3,900 RPM COMO MINIMO, DIRECCION DE PIÑON Y CREMAYERA, SUSPENSION DELANTERA INDEPENDIENTE CON  RESORTES HELICOIDALES, AMORTIGUADORES
	 $                              979,999.99 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	86
	FORD
	AMBULANCIA
	2010
	VEHÍCULO TIPO VAN PARA AMBULANCIA DE URGENCIAS AVANZADAS (TIPO II), MODELO 2010, NO. ECO.SSP-563 MOTOR A GASOLINA, 8 CILINDROS DE 225 HP. TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA DE 4 VELOCIDADES CON SOBRE MARCHA PARA TRABAJO PESADO, CON CAPACIDAD DE CARGA DE 1,500 KILOGRA
	 $                              538,369.13 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	87
	CHEVROLET
	SILVERADO     
	2011
	TIPO PICK UP MARCA: CHEVROLET SILVERADO 2500 MODELO 2011 SSP-598  CABINA EXTENDIDA MOTOR VORTEC V8 5.3L SFI, BLOCK DE ACERO ACTIVE FUEL MANAGEMENT (AFM) ESTE SISTEMA PERMITE CAMBIAR AUTOMÁTICAMENTE AL MODO V4 BAJO CONDICIONES DE CARGA LIGERA LOGRANDO UNA 
	 $                              305,250.00 
	8
	R.C
	 

	88
	DODGE
	RAM
	2011
	TIPO PICK UP, MARCA: RAM 2500  SLT CREW CAB FLOTILLERO 4X2 5.7L MODELO 2011, CON NUM. ECON. SSP-624 MOTOR DE 5.7L V8 HEMI MDS VCT, DIRECCIÓN HIDRÁULICA, POTENCIA DE 390 CF @ 5,600 RPM, TORQUE 407 LB-PIE@3.950 RPM., TANQUE DE COMBUSTIBLE DE 98 LTS. TRANSMI
	 $                              373,094.00 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	89
	CHEVROLET
	CARGO VAN        
	2011
	MARCA: CHEVROLET CARGO VAN MODELO 2011, CON NUM. ECON. SSP-631,  MOTOR VORTEC V8  6.0L COMO MINIMO   ACTOVE FUEL MANAGEMENT, POTENCIA 323 HP, TRANSMISION AUTOMATIC DE 6 VELOCIDADES, 2 ASIENTOS DE TELA  A/C DELANTERO CON CONTROLES MANUALES , RADIO AM FM SI
	 $                              342,767.00 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	90
	INTERNATIONAL     
	TRAVELER
	2015
	SEMIFORANEO INTERESTATAL SSP-817 CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: MARCA: INTERNATIONAL, MODELO: TRAVELER 2014, MOTOR TRASERO DE 6 CILINDROS A DIESEL, CON POTENCIA DE 260 HP@ 2,300RPM, TORQUE 660 LBS@1,400 RPM, DESPLAZAMIENTO DE 7.6 LTS, CAMISAS HUMEDAS
	 $                           2,195,768.70 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	91
	INTERNATIONAL     
	TRAVELER
	2015
	SEMIFORANEO INTERESTATAL SSP-819 CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: MARCA: INTERNATIONAL, MODELO: TRAVELER 2014, MOTOR TRASERO DE 6 CILINDROS A DIESEL, CON POTENCIA DE 260 HP@ 2,300RPM, TORQUE 660 LBS@1,400 RPM, DESPLAZAMIENTO DE 7.6 LTS, CAMISAS HUMEDAS
	 $                           2,195,768.70 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	92
	CHEVROLET
	EXPRESS VAN    
	2014
	EXPRESS VAN MODELO 2014, CON N0. ECON. SSP-830, 8 PASAJEROS "D", MOTOR VORTEC 5.3L SFI, V8, POTENCIA 310HP @ 5,200RPM, TORQUE 334LB-PIE @ 4,500RPM, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA DE CUATRO VELOCIDADES CON SOBREMARCHA, SUSPENSIÓN DELANTERA INDEPENDIENTE DE RESORTE
	 $                              503,651.40 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	93
	NISSAN
	ESTACAS     
	2016
	VEHICULO TIPO PICKUP, MARCA NISSAN NP300 ESTACAS, MODELO 2016, CON N0. ECON. SSP-977 MOTOR 4 CILINDROS, 2.4 LITROS A GASOLINA, 158HP@6,000RPM, TORQUE 172 LB-PIE@4,000RPM, COMO MÍNIMO, DIRECCIÓN HIDRÁULICA, COLUMNA DE DIRECCIÓN COLAPSABLE, ALFOMBRA AL PISO
	 $                              216,394.00 
	4
	NACIONAL AMPLIA
	 

	94
	CHEVROLET
	SILVERADO     
	2016
	PICK UP 4 PUERTAS MARCA CHEVROLET SILVERADO 2500 CC E, MODELO 2017,  CON N0. ECON. SSP-1019 MOTOR 5.3L, V8, POTENCIA 355 CF@ 5,600 RPM., TORQUE 383 LB-PIE@ 4,100 RPM COMO MÍNIMO, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 6 VELOCIDADES, UBICACIÓN DE LA PALANCA COLUMNA DE DIR
	 $                              611,998.60 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	95
	DODGE
	 RAM    
	2019
	PICK UP 4 PUERTAS MARCA RAM 2500 CREW MODELO 2019, CON N0. ECON. SSP-1112  MOTOR 5.7L COMO MINIMO, POTENCIA  395 CF@ 6,00 RPM., TORQUE  410 LB-PIE@ 3,950 RPM COMO MINIMO, TRANSMISION AUTOMATICA 6 VELOCIDADES, TRACCION 4X2 TRASERA, DIRECION ELECTRO-ASISTID
	 $                              661,011.63 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	96
	NISSAN
	TSURU     
	2008
	NUM. ECON. SSP-604. NISSAN TSURU GS II T/A A/A MODELO 2008, MOTOR 4 CILINDROS 1,600 C.C. CON 105 H.P. Y 16 VALVULAS, TRANSMISION AUTOMATICA 4 VELOCIDADES CON OVERDRIVE, DIRECCION HIDRAULICA, AIRE ACONDICIONADO, RADIO AM FM CD MP3 AUX CON 4 BOCINAS, ALARMA
	 $                              127,490.00 
	4
	R.C
	 

	97
	NISSAN
	SENTRA     
	2011
	MARCA: NISSAN SENTRA CVT A/A MODELO 2011 MOTOR 4 CILINDROS CON 2.0 140 H.P. Y 16 VÁLVULAS. TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA CVT, AIRE ACONDICIONADO, INTERIORES EN TELA,  BOLSAS DE AIRE FRONTALES P/ CONDUCTOR Y COPILOTO,  FRENOS DE DISCO DELANTEROS, FRENOS DE TAMBOR
	 $                              197,220.00 
	4
	R.C
	 

	98
	NISSAN
	TSURU     
	2016
	VEHÍCULO TIPO SEDÁN NISSAN TSURU GS 1.5 TM DH AC 2016, CON NUMERO ECONOMICO SSP-951 MOTOR 4 CILINDROS, 1.6 LITROS, 105 HP, 5,600RPM, TRANSMISIÓN MANUAL DE 5 VELOCIDADES, TORQUE DE 102LBS-PIE@4,000RPM, INTERIORES EN TELA, TAPETES ORIGINALES, 4 PUERTAS, DIR
	 $                              149,128.00 
	4
	NACIONAL AMPLIA
	 

	99
	CHEVROLET
	CARGO VAN        
	2016
	VAN PARA PASAJEROS MARCA CHEVROLET, EXPRESS CARGO VAN, MODELO 2016, SSP-1009 MOTOR 6.0L, V8, POTENCIA 324HP, 4700RPM, TORQUE 373 LIB-PIE @ 4,400 RPM COMO MINIMO, DIRECCIÓN DE PIÑON Y CREMALLERA, SUSPENSIÓN DELANTERA INDEPENDIENTE CON RESORTE HELICOIDALES,
	 $                              772,047.28 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	100
	NISSAN
	SENTRA     
	2010
	SEDAN, NISSAN SENTRA CUSTOM CVT, MODELO 2010, CON NUM. ECON.  SSP-198, 4 PUERTAS, MOTOR 4 CILINDROS, DE 2.0 LITROS, CON 140 HP @5,100 RPM, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA XTRONIC CON OVERDRIVE, DIRECCION HIDRAULICA, ALARMA CONTRA ROBO, FRENOS DELANTEROS DE DISCO Y
	 $                              193,134.99 
	4
	R.C
	 

	101
	CHEVROLET
	CHEVY C2    
	2007
	TIPO SEDAN MARCA: CHEVY C2 3 PUERTAS MODELO 2007 INCLUYE: AIRE ACONDICIONADO , 4 CILINDROS, TRANSMISION MANUAL DE 5 VELOCIDADES, FRENOS DELANTEROS DE DISCO Y TRASEROS DE TAMBOR, DIRECCION HIDRAULICA,", LLANTAS 175/65 R14,  ASIENTO TRASERO ABATIBLE, PISO D
	 $                                99,082.50 
	4
	R.C
	 

	102
	FORD ECONOLINE
	AMBULANCIA
	2008
	NUM. ECON. SSP- 045. VEHICULO TIPO VAN PARA AMBULANCIA "TIPO 2", MODELO 2007, MOTOR A GASOLINA, 8 CILINDROS DE 225 HP COMO MÍNIMO, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA DE 4 VELOCIDADES CON SOBREMARCHA PARA TRABAJO PESADO, DEFENSA DELANTERA Y TRASERA PINTADAS EN COLOR G
	 $                              550,275.00 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	103
	NISSAN
	ESTACAS     
	2011
	CARACRTERISTICAS TECNICAS VEHICULO DE CARGA TIPO ESTATCAS DE CUATRO CILINDROS MODELO 2011 SSP-679  MOTOR 4 CIL  2.4 LTS  143HP@5,200 RPM, TRANSMISIÓN MANUAL DE 5 VELOCIDADES. AIRE ACONDICIONADO, DIRECCIÓN HIDRÁULICA, SUSPENSIÓN DELANTERA INDEPENDIENTE DE 
	 $                              179,535.00 
	4
	NACIONAL AMPLIA
	 

	104
	TOYOTA
	COROLLA     
	2015
	VEHÍCULO TIPO SEDÁN TOYOTA COROLLA BASE MODELO 2015, CON N0. ECON. SSP-956 MOTOR 1.8 LITROS, 4 CILINDROS A GASOLINA, 16 VALVULAS, POTENCIA DE 132HP@6,000RPM, TORQUE 128 LIB-PIE@4,400 RPM, TRANSMISION AUTOMATICA DE 4 VELOCIDADES CVT, TREN MOTRIZ 2WD, SUSPE
	 $                              241,870.00 
	4
	NACIONAL AMPLIA
	 

	105
	CHEVROLET
	SILVERADO 2500    
	2018
	VEHICULO TIPO PICK UP EQUIPADO COMO PATRULLA PICK UP 4 PUERTAS MODELO 2018, CON N0. ECON. SSP-1083 MOTOR 5.3L, V8, POTENCIA  355 CF@ 5,600 RPM., TORQUE 383 LB-PIE@ 4,100 RPM COMO MINIMO, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 6 VELOLCIDADES, UBICACIÓN DE LA PALANCA COLUM
	 $                              709,983.00 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	106
	NISSAN
	ESTACAS     
	2008
	 SSP-558 VEHÍCULO PICK UP  NISSAN ESTACAS CON REDILAS, MODELO 2008, MOTOR DE 4 CILINDROS DE  2.4 LTS. DE 143 H.P., 16 VÁLVULAS, SUSPENSIÓN DELANTERA CON AMORTIGUADORES TELESCOPICOS, TRANSMISIÓN MANUAL DE 5 VELOCIDADES, DIRECCIÓN HIDRÁULICA, FRENOS DELANTE
	 $                              129,998.59 
	4
	NACIONAL AMPLIA
	 

	107
	NISSAN
	SENTRA     
	2010
	NISSAN SENTRA CUSTOM TA, MODELO 2010, 4 PUERTAS, MOTOR 4 CILINDROS, DE 2.0 LITROS, CON POTENCIA DE 140HP, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA, ALARMA CONTRA ROBO, FRENOS DELANTEROS DE DISCO Y TRASEROS DE DISCO O DE TAMBOR, AIRE ACONDICIONADO, VIDRIOS Y SEGUROS ELÉCTRI
	 $                              193,704.99 
	4
	R.C
	 

	108
	NISSAN
	SENTRA     
	2008
	NISSAN SENTRA CUSTOM CVT MODELO 2008,CON NUM. ECON. SSP-204,  TIPO SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR DE 2.0LTS, 4 CILINDROS, CON 140 H.P.@5,100 RPM DE 16 VALVULAS CON DOBLE AARBOL DE LEVAS, FRENOS DELANTEROS DE DISCO VENTILADOS Y TRASEROS DE TAMBOR, TRANSMISION AUTO
	 $                              171,000.01 
	4
	R.C
	 

	109
	CHEVROLET
	CARGO VAN        
	2014
	**CARGO VAN MODELO 2014, MARCA CHEVROLET, MODELO EXPRESS SSP-809 CARGO VAN B, MOTOR 6.0L, POTENCIA 323 HP, TRANSMISION AUTOMATICA DE 6 VELOCIDADES, ASIENTOS DE TELA, AIRE ACONDICIONADO CON CONTROLES MANUALES, RADIO AM/FM ESTEREO, SINTONIA ELECTRONICA CON 
	 $                              647,219.91 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	110
	CHEVROLET
	CARGO VAN        
	2014
	EXPRESS VAN MODELO 2014, CON N0. ECON. SSP-827,  8 PASAJEROS "D", MOTOR VORTEC 5.3L SFI, V8, POTENCIA 310HP @ 5,200RPM, TORQUE 334LB-PIE @ 4,500RPM, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA DE CUATRO VELOCIDADES CON SOBREMARCHA, SUSPENSIÓN DELANTERA INDEPENDIENTE DE RESORT
	 $                              503,651.40 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	111
	CHEVROLET
	SILVERADO 2500    
	2015
	VEHÍCULO TIPO PICK UP MODELO 2015, MARCA CHEVROLET SILVERADO CC E"SSP-972 MOTOR 5.3L V8  POTENCIA DE 355 HP 5,600RPM, , TORQUE 383LB-PIE @4,100 RPM,  TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA DE 6 VELOCIDADES, UBICACIÓN DE LA PALANCA COLUMNA DE DIRECCIÓN,  TRACCIÓN TRASERA,
	 $                              549,140.52 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	112
	NISSAN
	TSURU
	2008
	NUM. ECON. SSP-089  NISSAN TSURU GS II T/A A/A MODELO 2008, MOTOR 4 CILINDROS 1,600 C.C. CON 105 H.P. Y 16 VALVULAS, TRANSMISION AUTOMATICA 4 VELOCIDADES CON OVERDRIVE, DIRECCION HIDRAULICA, AIRE ACONDICIONADO, RADIO AM FM CD MP3 AUX CON 4 BOCINAS, ALARMA
	 $                              127,490.00 
	4
	R.C
	 

	113
	FORD
	VAN     
	2009
	MARCA FORD ECONOLINE E-50 PARA 15 PASAJEROS, TIPO WAGON XL, AÑO 2009, CATALOGO M8G, MOTOR 8 CILINDROS 5.4 LTS., 2 VAL POR CILINDRO, PODER 255 HP @ 4500 RPM, TRANSMISION AUTOMATICA 4 VEL., FRENOS DE DISCO EN LAS CUATRO RUEDAS CON SISTEMA ABS, AIRE ACONDICI
	 $                              373,220.43 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	114
	GM CHEVROLET
	TAHOE HIGH COUNTRY  PAQ. "G" T/A
	2021
	CHEVROLET TAHOE SUV G HIGH COUNTRY 2021, COLOR BLANCO PLATINO, INTERIOR PIEL MOCHA, GASOLINA, BOLSAS DE AIRE, QUEMA COCOS, AIRE ACONDICIONADO, RADIO CON INFO ENTRETENIMIENTO, MOTOR 6.2L, 8 CILINDROS, TRANSMISION AUTOMATICA 10 VEL, RINES DE ALUMINIO 22", DVD, LLANTAS 27550  R22.
	 $                           1,633,100.00 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	USA

	115
	CHEVROLET
	EXPRESS VAN    
	2023
	VEHICULO NUEVO , CHEVROLET EXPRESSO VAN BLANCO, MOTOR V6 4.3 L SIDI, TRANSMISION AUTOMATICA, AIRE ACONDICIONADO, RENOS ABS, RIN DE ACERO 16", BOLSAS DE AIRE, RADIO AM/FM ESTEREO, ENTRADA USB.
	 $                              807,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	116
	CHEVROLET
	EXPRESS VAN    
	2023
	VEHICULO NUEVO , CHEVROLET EXPRESSO VAN BLANCO, MOTOR V6 4.3 L SIDI, TRANSMISION AUTOMATICA, AIRE ACONDICIONADO, RENOS ABS, RIN DE ACERO 16", BOLSAS DE AIRE, RADIO AM/FM ESTEREO, ENTRADA USB.
	 $                              807,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	117
	CHEVROLET
	EXPRESS VAN    
	2023
	VEHICULO NUEVO , CHEVROLET EXPRESSO VAN BLANCO, MOTOR V6 4.3 L SIDI, TRANSMISION AUTOMATICA, AIRE ACONDICIONADO, RENOS ABS, RIN DE ACERO 16", BOLSAS DE AIRE, RADIO AM/FM ESTEREO, ENTRADA USB.
	 $                              807,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	118
	CHEVROLET
	EXPRESS VAN    
	2023
	VEHICULO NUEVO , CHEVROLET EXPRESSO VAN BLANCO, MOTOR V6 4.3 L SIDI, TRANSMISION AUTOMATICA, AIRE ACONDICIONADO, RENOS ABS, RIN DE ACERO 16", BOLSAS DE AIRE, RADIO AM/FM ESTEREO, ENTRADA USB.
	 $                              807,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	119
	CHEVROLET
	EXPRESS VAN    
	2023
	VEHICULO NUEVO , CHEVROLET EXPRESSO VAN BLANCO, MOTOR V6 4.3 L SIDI, TRANSMISION AUTOMATICA, AIRE ACONDICIONADO, RENOS ABS, RIN DE ACERO 16", BOLSAS DE AIRE, RADIO AM/FM ESTEREO, ENTRADA USB.
	 $                              807,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	120
	CHEVROLET
	EXPRESS VAN    
	2023
	VEHICULO NUEVO , CHEVROLET EXPRESSO VAN BLANCO, MOTOR V6 4.3 L SIDI, TRANSMISION AUTOMATICA, AIRE ACONDICIONADO, RENOS ABS, RIN DE ACERO 16", BOLSAS DE AIRE, RADIO AM/FM ESTEREO, ENTRADA USB.
	 $                              807,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	121
	CHEVROLET
	EXPRESS VAN    
	2023
	VEHICULO NUEVO , CHEVROLET EXPRESSO VAN BLANCO, MOTOR V6 4.3 L SIDI, TRANSMISION AUTOMATICA, AIRE ACONDICIONADO, RENOS ABS, RIN DE ACERO 16", BOLSAS DE AIRE, RADIO AM/FM ESTEREO, ENTRADA USB.
	 $                              807,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	122
	CHEVROLET
	EXPRESS VAN    
	2023
	VEHICULO NUEVO , CHEVROLET EXPRESSO VAN BLANCO, MOTOR V6 4.3 L SIDI, TRANSMISION AUTOMATICA, AIRE ACONDICIONADO, RENOS ABS, RIN DE ACERO 16", BOLSAS DE AIRE, RADIO AM/FM ESTEREO, ENTRADA USB.
	 $                              807,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	123
	CHEVROLET
	EXPRESS VAN    
	2023
	VEHICULO NUEVO , CHEVROLET EXPRESSO VAN BLANCO, MOTOR V6 4.3 L SIDI, TRANSMISION AUTOMATICA, AIRE ACONDICIONADO, RENOS ABS, RIN DE ACERO 16", BOLSAS DE AIRE, RADIO AM/FM ESTEREO, ENTRADA USB.
	 $                              807,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	124
	CHEVROLET
	EXPRESS VAN    
	2023
	VEHICULO NUEVO , CHEVROLET EXPRESSO VAN BLANCO, MOTOR V6 4.3 L SIDI, TRANSMISION AUTOMATICA, AIRE ACONDICIONADO, RENOS ABS, RIN DE ACERO 16", BOLSAS DE AIRE, RADIO AM/FM ESTEREO, ENTRADA USB.
	 $                              807,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	125
	CHEVROLET
	EXPRESS VAN    
	2023
	VEHICULO NUEVO , CHEVROLET EXPRESSO VAN BLANCO, MOTOR V6 4.3 L SIDI, TRANSMISION AUTOMATICA, AIRE ACONDICIONADO, RENOS ABS, RIN DE ACERO 16", BOLSAS DE AIRE, RADIO AM/FM ESTEREO, ENTRADA USB.
	 $                              807,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	126
	CHEVROLET
	EXPRESS VAN    
	2023
	VEHICULO NUEVO , CHEVROLET EXPRESSO VAN BLANCO, MOTOR V6 4.3 L SIDI, TRANSMISION AUTOMATICA, AIRE ACONDICIONADO, RENOS ABS, RIN DE ACERO 16", BOLSAS DE AIRE, RADIO AM/FM ESTEREO, ENTRADA USB.
	 $                              807,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	127
	CHEVROLET
	EXPRESS VAN    
	2023
	VEHICULO NUEVO , CHEVROLET EXPRESSO VAN BLANCO, MOTOR V6 4.3 L SIDI, TRANSMISION AUTOMATICA, AIRE ACONDICIONADO, RENOS ABS, RIN DE ACERO 16", BOLSAS DE AIRE, RADIO AM/FM ESTEREO, ENTRADA USB.
	 $                              807,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	128
	CHEVROLET
	EXPRESS VAN    
	2023
	VEHICULO NUEVO , CHEVROLET EXPRESSO VAN BLANCO, MOTOR V6 4.3 L SIDI, TRANSMISION AUTOMATICA, AIRE ACONDICIONADO, RENOS ABS, RIN DE ACERO 16", BOLSAS DE AIRE, RADIO AM/FM ESTEREO, ENTRADA USB.
	 $                              807,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	129
	CHEVROLET
	EXPRESS VAN    
	2023
	VEHICULO NUEVO , CHEVROLET EXPRESSO VAN BLANCO, MOTOR V6 4.3 L SIDI, TRANSMISION AUTOMATICA, AIRE ACONDICIONADO, RENOS ABS, RIN DE ACERO 16", BOLSAS DE AIRE, RADIO AM/FM ESTEREO, ENTRADA USB.
	 $                              807,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	130
	CHEVROLET
	EXPRESS VAN    
	2023
	VEHICULO NUEVO , CHEVROLET EXPRESSO VAN BLANCO, MOTOR V6 4.3 L SIDI, TRANSMISION AUTOMATICA, AIRE ACONDICIONADO, RENOS ABS, RIN DE ACERO 16", BOLSAS DE AIRE, RADIO AM/FM ESTEREO, ENTRADA USB.
	 $                              807,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	131
	CHEVROLET
	EXPRESS VAN    
	2023
	VEHICULO NUEVO , CHEVROLET EXPRESSO VAN BLANCO, MOTOR V6 4.3 L SIDI, TRANSMISION AUTOMATICA, AIRE ACONDICIONADO, RENOS ABS, RIN DE ACERO 16", BOLSAS DE AIRE, RADIO AM/FM ESTEREO, ENTRADA USB.
	 $                              807,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	132
	FORD
	TRANSIT 250
	2022
	VEHICULO NUEVO , AMBULANCIA TIPO II, EN CHASIS FORD TRANSIT MODELO 2022, MOTOR V6 GASOLINA, 3.5LTS, CON NUMERO DE SERIE 1FTBR1C84NKA26649, CON CAMILLA, CON CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES SEGÚN EL CLIENTE DE LA NOM-034-SSA3-2013
	 $                              806,700.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	133
	FORD
	TRANSIT 250
	2022
	VEHICULO NUEVO , AMBULANCIA TIPO II, EN CHASIS FORD TRANSIT MODELO 2022, MOTOR V6 GASOLINA, 3.5LTS, CON NUMERO DE SERIE 1FTBR1C85NKA51138, CON CAMILLA, CON CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES SEGÚN EL CLIENTE DE LA NOM-034-SSA3-2013
	 $                              807,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	134
	FORD
	TRANSIT 250
	2022
	VEHICULO NUEVO , AMBULANCIA TIPO II, EN CHASIS FORD TRANSIT MODELO 2022, MOTOR V6 GASOLINA, 3.5LTS, CON NUMERO DE SERIE 1FTBR1C83NKA56788, CON CAMILLA, CON CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES SEGÚN EL CLIENTE DE LA NOM-034-SSA3-2013
	 $                              807,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	135
	FORD
	F-150XL CREW CAB 4X4
	2023
	VEHICULO NUEVO , FORD F-150 XL CREW CAB 4X4 5.0 L, MOTOR 5.0 L GASOLINA, TRANSMISION AUTOMATICA, MOTOR V8 FFV, TRANSMISION AUTOMATICA DE 10 VEL, COLOR BLANCO OXFORD, TAPICERIA TELA GRIS.
	 $                           1,102,000.00 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	USA

	136
	FORD
	F-150XL CREW CAB 4X2
	2023
	VEHICULO NUEVO , FORD F-150 XL CREW CAB 4X2 3.3 L, MOTOR 3.3 L GASOLINA, TRANSMISION AUTOMATICA, MOTOR V6, TRANSMISION AUTOMATICA DE 6 VEL, COLOR BLANCO OXFORD, TAPICERIA TELA GRIS.
	 $                              990,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	137
	FORD
	F-150XL CREW CAB 4X2
	2023
	VEHICULO NUEVO , FORD F-150 XL CREW CAB 4X2 3.3 L, MOTOR 3.3 L GASOLINA, TRANSMISION AUTOMATICA, MOTOR V6, TRANSMISION AUTOMATICA DE 6 VEL, COLOR BLANCO OXFORD, TAPICERIA TELA GRIS.
	 $                              990,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	138
	FORD
	F-150XL CREW CAB 4X2
	2023
	VEHICULO NUEVO , FORD F-150 XL CREW CAB 4X2 3.3 L, MOTOR 3.3 L GASOLINA, TRANSMISION AUTOMATICA, MOTOR V6, TRANSMISION AUTOMATICA DE 6 VEL, COLOR BLANCO OXFORD, TAPICERIA TELA GRIS.
	 $                              990,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	139
	FORD
	F-150XL CREW CAB 4X2
	2023
	VEHICULO NUEVO , FORD F-150 XL CREW CAB 4X2 3.3 L, MOTOR 3.3 L GASOLINA, TRANSMISION AUTOMATICA, MOTOR V6, TRANSMISION AUTOMATICA DE 6 VEL, COLOR BLANCO OXFORD, TAPICERIA TELA GRIS.
	 $                              990,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	140
	FORD
	F-150XL CREW CAB 4X2
	2023
	VEHICULO NUEVO , FORD F-150 XL CREW CAB 4X2 3.3 L, MOTOR 3.3 L GASOLINA, TRANSMISION AUTOMATICA, MOTOR V6, TRANSMISION AUTOMATICA DE 6 VEL, COLOR BLANCO OXFORD, TAPICERIA TELA GRIS.
	 $                              990,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	141
	FORD
	F-150XL CREW CAB 4X2
	2023
	VEHICULO NUEVO , FORD F-150 XL CREW CAB 4X2 3.3 L, MOTOR 3.3 L GASOLINA, TRANSMISION AUTOMATICA, MOTOR V6, TRANSMISION AUTOMATICA DE 6 VEL, COLOR BLANCO OXFORD, TAPICERIA TELA GRIS.
	 $                           1,025,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	142
	RAM 1500
	CREW CAB
	2023
	PICKUP RAM 1500 CREW CAB 4X2 V8, GASOLINA, TRANSMISION AUTOMATICA 8 VELOCIDADES, MOTOR 5.7L HEMI V8, ASIENTOS DE TELA 40/20/40, ALARMA DE SEGURIDAD, PAQUETE “WORK SPECIAL”, LAMPARA EN EL AREA DE DESCARGA.
	 $                              870,000.00 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	143
	RAM 1500
	CREW CAB
	2023
	PICKUP RAM 1500 CREW CAB 4X2 V8, GASOLINA, TRANSMISION AUTOMATICA 8 VELOCIDADES, MOTOR 5.7L HEMI V8, ASIENTOS DE TELA 40/20/40, ALARMA DE SEGURIDAD, PAQUETE “WORK SPECIAL”, LAMPARA EN EL AREA DE DESCARGA.
	 $                              870,000.00 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	144
	RAM 1500
	CREW CAB
	2023
	PICKUP RAM 1500 CREW CAB 4X2 V8, GASOLINA, TRANSMISION AUTOMATICA 8 VELOCIDADES, MOTOR 5.7L HEMI V8, ASIENTOS DE TELA 40/20/40, ALARMA DE SEGURIDAD, PAQUETE “WORK SPECIAL”, LAMPARA EN EL AREA DE DESCARGA.
	 $                              870,000.00 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	145
	RAM 1500
	CREW CAB
	2023
	PICKUP RAM 1500 CREW CAB 4X2 V8, GASOLINA, TRANSMISION AUTOMATICA 8 VELOCIDADES, MOTOR 5.7L HEMI V8, ASIENTOS DE TELA 40/20/40, ALARMA DE SEGURIDAD, PAQUETE “WORK SPECIAL”, LAMPARA EN EL AREA DE DESCARGA.
	 $                              870,000.00 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	146
	RAM 1500
	CREW CAB
	2023
	PICKUP RAM 1500 CREW CAB 4X2 V8, GASOLINA, TRANSMISION AUTOMATICA 8 VELOCIDADES, MOTOR 5.7L HEMI V8, ASIENTOS DE TELA 40/20/40, ALARMA DE SEGURIDAD, PAQUETE “WORK SPECIAL”, LAMPARA EN EL AREA DE DESCARGA.
	 $                              870,000.00 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	147
	RAM 1500
	CREW CAB
	2023
	PICKUP RAM 1500 CREW CAB 4X2 6V, GASOLINA, TRANSMISION AUTOMATICA 8 -SPD AUTO 850RE TRANS (MAKE), MOTOR 3.6L V6 VVT, ASIENTOS DE TELA 40/20/40.
	 $                              781,000.00 
	6
	NACIONAL AMPLIA
	 

	148
	RAM 1500
	CREW CAB
	2022
	PICKUP RAM 1500 CREW CAB 4X2 V8, GASOLINA, TRANSMISION AUTOMATICA 8 VELOCIDADES, MOTOR 5.7L HEMI V8, ASIENTOS DE TELA 40/20/40, ALARMA DE SEGURIDAD, PAQUETE “WORK SPECIAL”, LAMPARA EN EL AREA DE DESCARGA.
	 $                              781,000.00 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	149
	RAM 1500
	CREW CAB
	2022
	PICKUP RAM 1500 CREW CAB 4X2 V8, GASOLINA, TRANSMISION AUTOMATICA 8 VELOCIDADES, MOTOR 5.7L HEMI V8, ASIENTOS DE TELA 40/20/40, ALARMA DE SEGURIDAD, PAQUETE “WORK SPECIAL”, LAMPARA EN EL AREA DE DESCARGA.
	 $                              781,000.00 
	8
	NACIONAL AMPLIA
	 

	150
	JAC
	SUNRAY PASS SMART
	2023
	VEHICULO NUEVO MARCA JAC MODELO 2023, SUNRAY PASS SMART TM 17P, COLOR EXTERIOR BLANCO,  TRANSMISION MANUAL, MOTOR DIESEL 4 CILINDROS, 3 PUERTAS, TAPICERIA GRIS IMITACION PIEL.
	 $                              773,000.00 
	4
	NACIONAL AMPLIA
	 

	151
	JAC
	SUNRAY PASS SMART
	2023
	VEHICULO NUEVO MARCA JAC MODELO 2023, SUNRAY PASS SMART TM 17P, COLOR EXTERIOR BLANCO,  TRANSMISION MANUAL, MOTOR DIESEL 4 CILINDROS, 3 PUERTAS, TAPICERIA GRIS IMITACION PIEL.
	 $                              773,000.00 
	4
	NACIONAL AMPLIA
	 

	152
	JAC
	SUNRAY PASS SMART
	2024
	VEHICULO NUEVO MARCA JAC MODELO 2024, SUNRAY PASS SMART TM 17P, COLOR EXTERIOR BLANCO,  TRANSMISION MANUAL, MOTOR DIESEL 4 CILINDROS, 3 PUERTAS, TAPICERIA GRIS IMITACION PIEL.
	 $                              773,000.00 
	4
	NACIONAL AMPLIA
	 

	153
	JAC
	SUNRAY PASS SMART
	2024
	VEHICULO NUEVO MARCA JAC MODELO 2024, SUNRAY PASS SMART TM 17P, COLOR EXTERIOR BLANCO,  TRANSMISION MANUAL, MOTOR DIESEL 4 CILINDROS, 3 PUERTAS, TAPICERIA GRIS IMITACION PIEL.
	 $                              773,000.00 
	4
	NACIONAL AMPLIA
	 

	154
	JAC
	SUNRAY PASS SMART
	2024
	VEHICULO NUEVO MARCA JAC MODELO 2024, SUNRAY PASS SMART TM 17P, COLOR EXTERIOR BLANCO,  TRANSMISION MANUAL, MOTOR DIESEL 4 CILINDROS, 3 PUERTAS, TAPICERIA GRIS IMITACION PIEL.
	 $                              773,000.00 
	4
	NACIONAL AMPLIA
	 




4.2 LUGAR DE ENTREGA DE LAS PÓLIZAS:

La Póliza objeto de la presente licitación deberá ser prestada en el Domicilio del “Órgano Solicitante” en las Oficinas ubicadas en:

· Edificio de CESISPE en Avenida de los héroes # 399, Centro Cívico, Mexicali Baja California, C.P. 21000
Se entiende que la póliza será recibida a entera satisfacción del “Órgano solicitante” una vez que este se realice la inspección de la misma, a efecto de verificar que cumpla con las especificaciones y condiciones solicitadas en las presentes bases, y las ofertadas en la propuesta técnica del licitante que serán las pactadas en el contrato que en su caso se celebre.

4.3 VIGENCIA, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LA PÓLIZA:

La vigencia de la póliza será la que se detalla a continuación:

· La vigencia de la prestación de servicio será a partir de la fecha del fallo al 31 diciembre de 2024.
El licitante que resulte adjudicado deberá entregar la póliza de seguro objeto de la presente licitación, en original y copia, en un tiempo no mayor a 12 días naturales, contados a partir de la fecha en que se notifique el fallo, de conformidad con lo señalado en el numeral 4.1, de las presentes bases a entera satisfacción del “ÓRGANO SOLICITANTE”, por lo que los gastos respectivos correrán por su cuenta. 

Independientemente de la entrega de la póliza, el licitante que resulte adjudicado, deberá entregar, en la fecha en que se emita el fallo, la “Carta Cobertura” de la póliza, en la que establezca que se ampara la totalidad de la póliza asegurado, iniciando la cobertura en las horas y fechas antes referidas.

Con fundamento en el artículo 62 del Reglamento, una vez formalizado el contrato se podrá modificar a efecto de diferir la fecha para la entrega de la póliza por causa de caso fortuito y fuerza mayor, debidamente acreditado y no imputable al proveedor, o por causas atribuibles a la Unidad Administrativa o al órgano solicitante, debiendo el proveedor solicitar por escrito la prórroga respectiva con antelación al vencimiento del plazo de entrega. En caso de que el proveedor no obtenga dicho diferimiento por ser una causa imputable a éste, será acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

4.4 CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO

El servicio ofertado deberá cotizarse y serán pagados en condición de precio fijo y en pesos mexicanos durante la vigencia del contrato. 

El importe total de la entrega de la póliza materia de la presente licitación, se cubrirá en pesos mexicanos de la manera siguiente:

FORMA DE PAGO: 

La compañía de Seguros acepta que el plazo para el pago de las primas de seguro se realizara a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sea recibida LA FACTURA por parte de la contratante, a entera satisfacción del “Órgano solicitante”, la factura en formato PDF y XML., El pago de la factura será efectuado por la administración del CESISPE, vía transferencia electrónica, para lo cual “LA COMPAÑÍA” que resulte beneficiaria con el fallo, deberá proporcionar a “EL ORGANO REQUIRENTE”, los datos correspondientes del Banco donde se hará la transferencia electrónica.

En el presente procedimiento de licitación no se otorgarán anticipos.

5.- MODIFICACIÓN A LAS BASES Y NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES:

5.1.- El Comité en cumplimiento de las disposiciones del artículo 30 de la Ley, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de licitantes, podrá modificar los plazos u otros aspectos establecidos en las bases de la licitación, a partir de la fecha en que sea publicada la convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, siempre que se publique un aviso en el Periódico Oficial del Estado, en un diario de circulación estatal y en medios electrónicos, a fin de que los interesados concurran ante la propia convocante para conocer, de manera específica, las modificaciones respectivas; las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de las pólizas  convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características.

No será necesario hacer la publicación del aviso antes referido, cuando las modificaciones deriven de las juntas de aclaraciones, siempre que, a más tardar dentro del plazo señalado se entregue copia del acta respectiva a cada uno de los licitantes que hayan adquirido las bases de la licitación.

Cualquier modificación a estas bases de licitación, derivada del resultado de la(s) junta(s) de aclaraciones será considerada como parte integrante de las propias bases de licitación, y se harán del conocimiento de todos los licitantes en los términos del artículo 30 de “La Ley”.

5.2.- En cumplimiento de las disposiciones de la fracción VIII del artículo 28 de “La Ley”, se hace del conocimiento de los licitantes que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas.

PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

6.- REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS:

Toda la documentación integrante de la propuesta deberá ser redactada en idioma español, y ser presentada preferentemente en papel membretado del licitante u ostentar sello de la persona física o moral según corresponda, serán claras y detalladas, no deberán establecer ninguna condición, ni emplear abreviaturas o presentar raspaduras o enmendaduras; en cualquier caso debiendo identificarse plenamente el nombre o razón social del licitante y el de su representante legal según corresponda en términos de las disposiciones de las fracciones II y VII del artículo 66 de “La Ley Supletoria” y, con fundamento en lo previsto por el artículo 22 de “La Ley” y 30 de su Reglamento cada uno de los documentos que formen parte la proposición deberá contener la firma autógrafa del licitante o su representante legal, las proposiciones serán rechazadas cuando no sean firmadas por persona facultada para ello en la última hoja del documento que las contenga, y en aquellas partes que en su caso, determine el Comité.  

La descripción, especificaciones técnicas y condiciones de las pólizas incluyendo las condiciones de precio y pago se encuentran en el ANEXO TÉCNICO a que alude el numeral 4 de las presentes bases, así como en los numerales 4.1, 4.2, 4.3 y 4.4 de la misma; los licitantes presentarán sus propuestas técnicas y económicas de acuerdo a dichas especificaciones y condiciones considerando en la misma la PARTIDA ÚNICA en la que participa. 

El licitante deberá acreditar que la póliza ofertada cumple con las especificaciones solicitadas, mediante la presentación de su propuesta técnica de conformidad con lo contenido en el anexo técnico.

La “Convocante” se reserva el derecho de verificar los documentos presentados, con el propósito de confirmar la información contenida en ellos, en el entendido de que de no presentarlos conforme a lo solicitado afectará la solvencia de la proposición y será motivo para desecharla.

LA PROPOSICIÓN CONSTARÁ DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

6.1.-SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA

a) PROPUESTA TÉCNICA: Utilizando para ello el formato proporcionado en el punto 4.1 de estas bases de licitación, la cual deberá contener la descripción de las características técnicas de la póliza de seguro en cuanto a la cobertura y deducibles aplicables a dicha póliza de conformidad con las especificaciones técnicas y condiciones indicadas en los numerales 4.1 al 4.3 de las presentes bases de licitación. Contendrá una explicación detallada de las especificaciones y características de las pólizas solicitadas; así mismo deberá expresarse la vigencia, plazo, lugar y condiciones de entrega. En caso de que no se presente este documento debidamente firmado será motivo para desechar la propuesta.

Asimismo, adjunto a su propuesta técnica los licitantes deberán entregar los siguientes documentos:

· CARTA COMPROMISO de la compañía de seguros en la que manifieste bajo protesta decir verdad que, en caso de resultar adjudicado con el fallo de la presente licitación, entregará la póliza de seguro adjudicada a más tardar en 12 (días) días naturales contados a partir de la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento de contratación.
· CARTA COMPROMISO de entrega de carta cobertura, en donde el licitante en caso de ser adjudicado se compromete a entregar en la fecha en que se emita el fallo, la “Carta Cobertura” de la póliza, en concordancia con lo solicitado en los numerales 4.1 al 4.3 de estas bases de licitación. 
· CARTA DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS en la cual proporcione los nombres de los agentes de seguros autorizados para atender la póliza correspondiente, en cada uno de los municipios del Estado Baja California, para la partida única en que deseen participar, anexando a este documento: copia fotostática legible por ambos lados de la cédula de registro ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas vigente donde se les acredite como agentes autorizados (en caso de no presentar las cédulas vigentes de los agentes de seguros, será causa para desechar su propuesta). Los agentes de seguros autorizados deberán radicar invariablemente en el Estado de Baja California, por lo que la compañía aseguradora deberá especificar en la carta requerida además del nombre, domicilio y número telefónico donde se le podrá localizar, por lo que deberá acreditar la residencia de los mismos, mediante comprobante de domicilio no mayor a 2 (dos) meses y copia de su identificación oficial de los mismos. 
· [bookmark: _GoBack]ESCRITO ORIGINAL suscrito por el representante legal del licitante, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con oficinas autorizadas en la ciudad de Mexicali por la Compañía de Seguros, por lo que el licitante deberá anexar comprobante de domicilio reciente (no mayor de tres meses) a nombre de la Compañía Aseguradora para esta ciudad donde se prestará el servicio, para el caso de esta póliza  se deberá de asignar un representante en cada uno de los municipios del estado de Baja California, para garantizar la oportuna atención, indicando en éste escrito el domicilio, número de teléfono, así como el nombre del responsable de las mismas, agregando la documentación que acredite que está facultado para atender la póliza que nos ocupa.
· CARTA DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS en la cual manifieste bajo protesta de decir verdad que no se encuentra bajo sanción de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas que le imposibilite cubrir uno o varios de los conceptos requeridos para la presente licitación.
· CARTA DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS en la cual se describa procedimiento que se debe seguir por parte del Organismo para hacer efectiva cada póliza.
· CARTA DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS debidamente firmada en la que se compromete a asegurar cada uno de los vehículos señalados en el listado de vehículos, INDICADOS EN EL PUNTO 4.1 de las bases de la presente licitación, por lo que se requiere que el licitante integre a la misma, relación de los vehículos a asegurar sin incluir costo, firmando todas y cada una de las hojas que integran dicha relación. La omisión de dicha relación es causa suficiente para que la propuesta sea desechada.

La Convocante se reserva el derecho de verificar los documentos presentados, con el propósito de confirmar la información contenida en ellos, en el entendido que si los documentos no son expedidos conforme a lo solicitado o no presenta la información requerida será motivo para desechar la propuesta.

En caso de que no se presenten estos documentos debidamente firmados será motivo para desechar la propuesta. 
Dichos documentos serán indispensables para la evaluación de las propuestas a efecto de verificar que la póliza ofertada por el licitante cumpla con las especificaciones y condiciones solicitadas en las presentes bases, la omisión de su presentación afectará la solvencia de la proposición y será motivo para desecharla. 

b) MANIFESTACIÓN FACULTADES: Documento en que el licitante por sí mismo o por conducto de su representante legal manifieste que cuenta con facultades para suscribir la propuesta y obligarse en los términos de las disposiciones del artículo 28 del “Reglamento” de la Ley, pudiendo utilizar para ello el formato proporcionado en el Anexo 2 de estas bases de licitación, la cual deberá firmar el licitante o su representante legal según sea el caso. 

	1.- Cuando el licitante sea una persona física:
	a) Nombre y domicilio;
	b) Clave del Registro Federal de Contribuyentes; y
	c) En su caso, el nombre de su apoderado o representante legal, número y fecha de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades correspondientes, señalando nombre, número, domicilio y lugar de adscripción del notario o fedatario público que las protocolizó.
	2.- Cuando el licitante sea una persona moral, además de lo señalado en la fracción anterior, deberá indicar;
	a) El objeto social de la empresa;
	b) Número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva, señalando nombre, número y lugar de adscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así como fecha y datos de su, inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, o en el órgano equivalente, y relación del nombre de los socios que aparezcan en éstas; y
	c) En su caso, las reformas o modificaciones al acta constitutiva, señalando nombre, número y ciudad del notario o fedatario pública que las protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, o en el órgano equivalente;
Previo a la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con los que se acreditó su existencia legal y en su caso, las facultades de su apoderado o representante legal para suscribir el contrato correspondiente.
Dicho documento será indispensable para la evaluación de las propuestas a efecto de verificar que el licitante o su representante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse por sí o por su representada en el presente procedimiento; la omisión de su presentación afectará la solvencia de la proposición y será motivo para desecharla por incumplimiento del requisito señalado en las disposiciones legales antes citadas.

c) DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD: En la que el licitante manifieste por sí mismo o por conducto de su Representante Legal que, por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. Pudiendo utilizar el Anexo 3 de estas bases, requisito que se hace exigible en términos de las disposiciones del artículo 26 fracción VII del “Reglamento”.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento; la omisión de su presentación afectará la solvencia de la proposición y será motivo para desecharla por incumplimiento del requisito señalado en las disposiciones legales antes citadas.

d) MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTOS LEGALES: Declarando bajo protesta de decir verdad que el licitante NO se ubica en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 49 de “La Ley”, pudiendo utilizar para ello el formato Anexo 4 de las presentes bases, requisito que se hace exigible en términos de las disposiciones del artículo 26 fracción III del “Reglamento”.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento; la omisión de su presentación afectará la solvencia de la proposición y será motivo para desecharla por incumplimiento del requisito señalado en las disposiciones legales antes citadas.

e) DECLARACIÓN SOBRE COMPROMISOS FISCALES: Manifestación bajo protesta de decir verdad que el licitante se encuentra al corriente del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, pudiendo utilizar para ello el formato Anexo 5 de las presentes bases, debiendo adjuntar a la misma opinión de cumplimiento en sentido positivo emitidas por el SAT; con una antigüedad no mayor a 30 (treinta) días a la fecha del acto de Presentación y Apertura de Proposiciones Primera Etapa. 
Dichos documentos serán utilizados en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.

f) DECLARACIÓN DE NACIONALIDAD.- Presentar escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, manifieste que es de nacionalidad mexicana y que la totalidad de las pólizas que oferta y en su caso entregará, son producidos en México y tienen un grado de contenido nacional de por lo menos el cincuenta por ciento, pudiendo utilizar el Anexo 6 de las presentes bases. Requisito que se hace exigible con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24 del “Reglamento”.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento; la omisión de su presentación afectará la solvencia de la proposición y será motivo para desecharla por incumplimiento del requisito señalado en las disposiciones legales antes citadas.

g) CURRÍCULUM DEL LICITANTE: En el que indique la ubicación de sus instalaciones y relación de clientes, debiendo acreditar la ubicación de sus instalaciones con un comprobante de domicilio reciente (no anterior a tres meses pudiendo ser recibo de pago de agua, energía eléctrica o teléfono), así mismo deberá presentar copia simple de dos contratos debidamente formalizados, ya sea con dependencias de la administración pública o con la iniciativa privada en el que acredite contar con experiencia mínima de un año en el giro que se pretende contratar, así mismo deberá presentar constancia de situación fiscal y/o copia simple de su acta constitutiva a efecto de acreditar que el giro u objeto social del licitante concuerde con la póliza que se pretende contratar en la presente licitación. Dichos documentos serán utilizados en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad técnica y administrativa suficiente para suministrar los servicios objeto de la presente licitación cumpliendo con las especificaciones y condiciones señaladas en estas bases, la omisión de su presentación afectará la solvencia de la proposición y será motivo para desecharla.

h) Deberá contar con una Calificación de índice de desempeño de atención a usuarios mayor a 9.0 puntos y lo anterior se acreditará presentando la impresión de la publicación del buro de identidad financiera del reporte inmediato anterior proporcionado por CONDUSEF.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad técnica y administrativa suficiente para suministrar las pólizas objeto de la presente licitación cumpliendo con las especificaciones y condiciones señaladas en estas bases, la omisión de su presentación y el no acreditar el puntaje requerido afectará la solvencia de la proposición y será motivo para desecharla.

i) MANIFIESTO DE ART. 49 FRACCIÓN IX LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS: Declaración bajo protesta de decir verdad que los socios o accionistas que ejercen control sobre la empresa a la cual representa no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público; por lo cual no existe conflicto de intereses para suscribir el contrato a celebrarse en caso de ser adjudicados (Anexo 7). Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.

j) MANIFIESTO DE NO ENCONTRARSE DENTRO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 69 B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN: Declarando bajo protesta de decir verdad que el licitante NO se ubica en ninguno de los supuestos previstos en del artículo 69 B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, pudiendo utilizar para ello el formato Anexo 8 de las presentes bases.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento; la omisión de su presentación afectará la solvencia de la proposición y será motivo para desecharla por incumplimiento del requisito señalado en las disposiciones legales antes citadas.

6.2.- SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONÓMICA

a)    CATÁLOGO DE CONCEPTOS: En el que el licitante cotizará la póliza, el precio deberá ser desglosado de la siguiente manera: precio unitario, importe por partida o paquete según sea el caso, subtotal y señalar únicamente el porcentaje de Impuesto al Valor Agregado a trasladar, así mismo se indicarán las condiciones de precio y pago que se ofertan en concordancia con lo solicitado en el numeral 4.4 de las presentes bases.

Para la determinación de los precios unitarios, el Licitante deberá tomar en consideración necesariamente los costos directos e indirectos relacionados con la póliza materia de la presente licitación, incluyendo todos los costos, comisiones, cuotas mensuales, prima anual, derecho de póliza y demás que resulten relacionados para la entrega oportuna de las pólizas en el lugar y condiciones establecidas en estas bases de licitación.

Así mismo deberá precisar la condición de precio fijo durante la tramitación del presente procedimiento de licitación, la vigencia del contrato, así como en caso de prórrogas y convenios modificatorios al mismo, por lo que los precios ofertados no estarán sujetos a variación, pudiendo utilizar el formato (Anexo 9) de estas bases. 
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que los precios de los servicios ofertados son aceptables y que las condiciones económicas sean ofertadas en términos de las establecidas en estas bases de licitación.
Este documento será rubricado por el servidor público que presida el acto y por lo menos un licitante, si asistiere alguno.

b) PROPUESTA ECONÓMICA: Proporcionando toda la información contenida en el formato proporcionado en el Anexo 10 de estas bases de licitación.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que las condiciones económicas sean ofertadas en términos de las establecidas en estas bases. 
Este documento será rubricado por el servidor público que presida el acto y por lo menos un licitante, si asistiere alguno.


6.3.- PERIODO DE VIGENCIA DE LA PROPOSICIÓN:

La proposición tendrá una vigencia obligatoria de cuando menos 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha de su apertura. 

En circunstancias excepcionales y debidamente justificadas “La Convocante” podrá solicitar que el licitante extienda el período de validez de sus proposiciones, en tal caso ambas circunstancias habrán de hacerse constar por escrito. 

7.-   IDENTIFICACIÓN DE LAS PROPOSICIONES:

La proposición será colocada dentro de dos sobres cerrados, uno conteniendo la propuesta técnica y otro la económica los cuales deberán ser debidamente identificados, mismos que el licitante deberá cerrar de manera inviolable.

Estará dirigido al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California al domicilio ubicado en el Tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado, Calzada Independencia #994, Centro Cívico en Mexicali, Baja California; indicarán identificación de la licitación “PÓLIZA DE SEGURO VEHICULAR PARA LA COMISIÓN ESTATAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO” y el número de esta OM-CESISPE-110-2024.

8.  ACTOS DEL PROCEDIMIENTO

8.1 JUNTA DE ACLARACIONES.

El Comité podrá celebrar las juntas de aclaraciones que considere necesarias, atendiendo a las características de las pólizas que se pretenden contratar, en las que solamente podrán formular aclaraciones las personas que hayan adquirido las bases correspondientes.

“La Convocante” aclarará cualquier aspecto sobre el contenido de las bases de licitación, dando contestación a las dudas planteadas en los cuestionarios que previamente se hayan recibido y a las que fueren formuladas durante el desarrollo de la Junta de Aclaraciones, debiendo formular preguntas mediante escrito dirigido al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, debidamente suscrito por el licitante  o su representante legal y entregarlo en el domicilio ubicado en Tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado, Calzada Independencia #994, Centro Cívico de la Ciudad de Mexicali, Baja California C.P. 21000 adjuntando a su escrito versión digital editable misma que podrá ser entregada en un cd, o en un usb que será devuelto en el mismo momento de su entrega o al correo electrónico ccervantes@baja.gob.mx 

Los cuestionarios serán recibidos a más tardar el día 25 de junio de 2024 a las 13:00 horas, la convocante realizará una junta de aclaraciones el 26 de junio de 2024 a las 12:00 horas en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el Tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado, Calzada Independencia #994, Centro Cívico de la Ciudad de Mexicali, Baja California.

Los cuestionamientos formulados por los interesados y las aclaraciones que se deriven de los mismos, así como las modificaciones que en su caso emita “La Convocante” constarán en el acta que al efecto se formule, misma que será firmada por los asistentes, sin que la falta de firma de alguno de ellos le reste validez o efectos, se entregará copia, y se pondrá al finalizar dicho acto, para efectos de su notificación, a disposición de los licitantes que no hayan asistido, fijándose copia de dicha acta en la recepción de la Dirección de Adquisiciones de “La Convocante” en el domicilio indicado en el párrafo que antecede, así mismo se publicará el mismo día en la página de internet de Gobierno del Estado https://tramites.ebajacalifornia.gob.mx/Compras/Licitaciones, por un término no menor de cinco días hábiles; siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal.
 
Cualquier modificación a estas bases de licitación, derivada del resultado de la junta de aclaraciones será considerada como parte integrante de las propias bases de licitación, y se harán del conocimiento de todos los licitantes en los términos del artículo 30 de “La Ley”.
 
8.2 ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES

Las proposiciones deberán ser presentadas  por los licitantes,  conforme a lo indicado en el artículo 31 de “La Ley” en la recepción de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el Tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado, Calzada Independencia #994, Centro Cívico de la Ciudad de Mexicali, Baja California a más tardar a las 10:00 horas del día 02 de julio de 2024, o enviarlas por servicio postal o mensajería quedando bajo la responsabilidad de los licitantes que sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad.
  
	El acto se llevará conforme a lo señalado en el artículo 32 de “La Ley” y 33 al 35 de su Reglamento de acuerdo a lo siguiente:

El acto de presentación y apertura de proposiciones será presidido por el servidor público designado por “La Convocante”, quien será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y, en general, para tomar todas las decisiones durante la realización del acto.

“La convocante” realizará el acto de presentación y apertura de proposiciones en su primera etapa a las 10:00 horas del día 02 de julio de 2024 en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el Tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado, Calzada Independencia #994, Centro Cívico de la Ciudad de Mexicali Baja California, durante el evento la revisión de la documentación presentada se efectuará en forma cuantitativa, sin entrar al análisis detallado de su contenido y se desecharán las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos.

Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y los servidores públicos representantes de “La Convocante” presentes, rubricarán las partes de las propuestas técnicas presentadas que previamente se hayan determinado en las bases de licitación, así como los correspondientes sobres cerrados que contengan las propuestas económicas de los licitantes, incluidos los de aquellos cuyas propuestas técnicas hubieren sido desechadas, quedando en custodia de “La Convocante”.

De estimarlo necesario se podrá señalar nuevo lugar, fecha y hora en que se dará apertura a las propuestas económicas. 

Se levantará acta de la primera etapa, en la que se harán constar las propuestas técnicas aceptadas para su análisis, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregará copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, fijándose copia de dicha acta en el pizarrón de avisos instalado en la Dirección de Adquisiciones de “La Convocante” en el domicilio  ya indicado, así mismo se publicará el mismo día en la página de compras de Gobierno del Estado: https://tramites.ebajacalifornia.gob.mx/Compras/Licitaciones, por un término no menor de cinco días hábiles; siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal.
	
“La Convocante” procederá a realizar el análisis detallado de las propuestas técnicas aceptadas, debiendo dar a conocer el resultado a los licitantes en la segunda etapa, previo a la apertura de las propuestas económicas.

El acto de presentación y apertura de proposiciones segunda etapa tendrá verificativo a las 13:00 horas del día 09 de julio de 2024 en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el Tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado, Calzada Independencia #994, Centro Cívico de la Ciudad de Mexicali, Baja California. Una vez conocido el resultado técnico, se procederá a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido desechadas, y se dará lectura al importe de las propuestas que cubran los requisitos exigidos. Por lo menos un licitante, si asistiere alguno y los servidores públicos representantes de “La Convocante” presentes rubricarán las propuestas económicas.

Se levantará acta de la segunda etapa, en la que se harán constar las propuestas económicas aceptadas para su análisis, así como las que hubieren sido desechadas y las causas y fundamentos que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregará copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, fijándose copia de dicha acta en el pizarrón de avisos instalado en la Dirección de Adquisiciones de “La Convocante” en el domicilio  ya indicado, así mismo se publicará el mismo día en la página de internet de Gobierno del Estado: https://tramites.ebajacalifornia.gob.mx/Compras/Licitaciones por un término no menor de cinco días hábiles; siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal.

Se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación; esta fecha deberá quedar comprendida dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha de inicio de la primera etapa, y podrá diferirse siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo, lo cual quedará asentado en el acta correspondiente a esta segunda etapa, para efectos de su notificación. También podrá hacerlo durante la evaluación técnica dentro del plazo indicado, notificando a los licitantes la nueva fecha. En ambos casos, no será necesario publicarlo en el Periódico Oficial del Estado.

“La Convocante” procederá a realizar la evaluación detallada de las ofertas económicas aceptadas comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes en los cuadros comparativos que al efecto prepare, verificando que las mismas cumplan con los requisitos solicitadas en las bases concursales y formulará el dictamen a que alude el artículo 33 de “La Ley” mismo que servirá como fundamento al fallo del procedimiento.

En los casos en que “La Convocante” advierta una notoria diferencia entre el precio de las pólizas propuestos por el licitante y el costo de su producción en el mercado, podrá desechar la propuesta por estimarla insolvente de acuerdo a lo previsto en el artículo 36 del “Reglamento”.	  

9.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS:

Una vez realizada la revisión cuantitativa de las propuestas “La Convocante” procederá a realizar el análisis detallado de las propuestas aceptadas de acuerdo a los siguientes criterios de evaluación:

a)    REVISIÓN DOCUMENTAL.- Verificación de la información contenida en los documentos presentados a efecto de determinar la solvencia de la propuesta en cuanto a los elementos de capacidad legal, técnica y administrativa.

b)   VERIFICACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA.- En caso de ser requeridos los catálogos y muestras físicas presentados con relación a las pólizas ofertadas, a efecto de verificar que cumplan con las especificaciones y condiciones solicitadas, entendiéndose como estas últimas los elementos de oportunidad, calidad y garantías de las pólizas a adquirir.

c)    ANÁLISIS DE LOS PRECIOS OFERTADOS.- En términos del presupuesto base y el costo de su producción en el mercado se determinará si los precios de las pólizas ofertados resultan aceptables y que las condiciones ofrecidas por los licitantes coincidan con las señaladas en estas bases. 

En caso de que no se indique el precio unitario en número y letra para de la póliza objeto de la presente licitación, será causa suficiente para desechar su propuesta.

Si el monto de la propuesta económica discrepa con el monto obtenido del catálogo de conceptos, prevalecerán todos los importes y especificaciones señaladas en el catálogo de conceptos.

En caso de que no se indique el precio unitario en moneda nacional o la condición de precio fijo durante la tramitación del presente procedimiento de licitación, la vigencia del contrato, así como en caso de prórrogas y convenios modificatorios al mismo, será causa suficiente para desechar la propuesta.

Cuando se presente un error de cálculo, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de “La Convocante”, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que, de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse. Las correcciones se harán constar en el dictamen a que se refiere el artículo 33 de “La Ley”, si el licitante no acepta la corrección de la propuesta, ésta se desechará, o sólo las partidas y/o paquete que sean afectadas por el error.

Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más proposiciones la adjudicación se hará mediante el procedimiento de insaculación (sorteo manual) que celebre “La Convocante” en el propio acto de fallo el cual consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada los cuales serán depositados en una urna, de la que se extraerá el boleto del licitante ganador. 

En la evaluación de las proposiciones presentadas, en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas en las bases de licitación que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos, la inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas.
	

	10.   DESCALIFICACIÓN A UN LICITANTE:

En la evaluación de las proposiciones se descalificará a los licitantes que incurran en alguna de las siguientes irregularidades: 

a) El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación que afecte la solvencia de la propuesta o que esta se presente sin firma del licitante o de su representante legal, de acuerdo a lo dispuesto por la fracción V del artículo 28 de “La Ley” y 30 de su Reglamento.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación; así como cualquier otro requisito, cuyo incumplimiento por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichos requisitos no será motivo para desechar sus propuestas.

b) Si se comprueba que algún licitante hubiere acordado con otro u otros elevar los precios de las pólizas materia de la licitación o intervino en cualquier acuerdo que tenga por objeto obtener una ventaja sobre los demás licitantes, de acuerdo a lo dispuesto por la fracción V del artículo 28 de “La Ley”.

c) Se compruebe que el licitante se encuentra en alguno de los supuestos contenidos en el artículo 49 de “La Ley”.

11. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

La adjudicación será por PARTIDA ÚNICA al licitante que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en las presentes bases y que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y cuyo precio ofertado sea él más bajo de entre las propuestas económicas aceptadas.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea más bajo, incluyendo en su caso, los porcentajes previstos en los artículos 8 y la fracción III del artículo 23 de “La Ley”. 

En caso de que el precio sea el mismo, se adjudicará mediante el procedimiento de insaculación a que alude el artículo 33 de “La Ley”.

El licitante al que le sea asignado el contrato en ningún momento podrá, ni tendrá derecho a subrogar los derechos y obligaciones contenidas en el mismo; salvo lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.



11.1. DERECHO DE LA CONVOCANTE DE MODIFICAR LAS CANTIDADES PREVIO AL ACTO DE FALLO ECONÓMICO. 

“La Convocante” se reserva el derecho de disminuir o aumentar previo al acto de Fallo Económico, la cantidad de los servicios asignados, sin que varíen los precios unitarios u otras estipulaciones y condiciones, en caso de que el licitante adjudicado no acepte dichas modificaciones su propuesta será desechada.

12.  FALLO DE LA LICITACIÓN:

El Fallo de la Licitación se dará a conocer en junta pública el día 10 de julio de 2024 a las 13:00 horas en la que se dará a conocer el resultado de la evaluación de las propuestas así mismo se comunicará al licitante ganador la fecha y hora para la celebración del contrato respectivo.

12.2. En el fallo de la Licitación se plasmará el importe de las propuestas económicas derivado de la evaluación detallada de las mismas, y quedará comprendido dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha de inicio de la primera etapa.

12.3. En el mismo acto del fallo o adjunta a la comunicación referida, “La Convocante” proporcionará por escrito a los Licitantes, la información acerca de las razones por las cuales su propuesta, en su caso, no resultó ganadora; asimismo, se levantará el acta del fallo de la Licitación, que firmarán los servidores públicos presentes, a quienes se entregará copia de la misma. La falta de firma de algún Licitante no invalidará su contenido y efectos.

12.4. En Junta Pública se dará a conocer el fallo, al que libremente podrán asistir los Licitantes aun cuando no hubieren participado en el acto de presentación y apertura de proposiciones.

12.5. El Acta de Fallo estará a disposición de los Licitantes a la finalización de dicho acto, así mismo se publicará el mismo día en las páginas de internet de Gobierno del Estado: https://tramites.ebajacalifornia.gob.mx/Compras/Licitaciones por un término no menor de cinco días hábiles; siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal.

13. MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA O CANCELAR LA LICITACIÓN O ALGUNA DE LAS PARTIDAS INCLUIDAS EN LA MISMA:

13.1. “La Convocante” podrá declarar desierta la licitación o alguno de los paquetes o partidas y emitirá una segunda convocatoria o invitación a cuando menos tres personas según corresponda en los siguientes casos:

a)  Cuando vencido el plazo de venta de las bases ningún interesado las adquiera o habiéndolas adquirido, no se presenten proposiciones en el acto de presentación y apertura. 

b)  Cuando no exista alguna propuesta que hubiese cubierto los requisitos solicitados en las bases, o sus precios no sean aceptables conforme a la investigación de precios realizada, lo anterior por cada paquete en lo individual, los resultados de dicha investigación se incluirán en el dictamen a que alude el artículo 33 de “La Ley” y se hará del conocimiento de los licitantes en el fallo correspondiente.

13.2. “La Convocante” podrá cancelar la licitación o alguna de los paquetes y emitirá una segunda convocatoria o invitación a cuando menos tres personas según corresponda en los siguientes casos:
	
a)  Por caso fortuito o fuerza mayor.-  entendiéndose como caso fortuito a los hechos producidos por la naturaleza imprevisibles e insuperables y fuerza mayor a los hechos producidos por el hombre que resulten irresistibles considerando aquellos impedimentos que resultan de una orden o de una prohibición que emane de  autoridad competente,  en ese rubro quedan comprendidas las leyes y decretos que afecten un producto prohibiendo su importación o exportación y que, por consiguiente, lo sustraen a las convenciones privadas.

b)  Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir las pólizas, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a “La Convocante”. 

La determinación de dar por cancelada la licitación o paquete, constará por escrito y se precisará el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes.

14. FIRMA DEL CONTRATO:

La adjudicación del contrato obligará al “Órgano Solicitante” y a la persona en quien hubiere recaído, a formalizar el contrato dentro de los veinte días naturales siguientes al de la notificación del fallo, siendo en este caso un contrato abierto.

Si la persona adjudicada en el fallo correspondiente no firmare el contrato por causas imputables a ella misma, dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, “La Convocante” podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, de conformidad con lo asentado en el dictamen a que se refiere el artículo 33 de “La Ley”, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea superior al 10% (diez por ciento).
	
Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán cederse en forma parcial ni total en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento del “Órgano Solicitante”.
 
En el supuesto de que el licitante ganador no formalice el contrato por causas imputables al mismo, será sancionado en los términos de los artículos 58 y 59 fracción I de “La Ley”.

El licitante ganador se compromete a guardar la confidencialidad debida y por ende, a no divulgar ni dar a conocer a terceros distintos del “La Convocante” y “Órgano Solicitante” la información que con motivo de la celebración del contrato respectivo llegue a tener acceso.

15. GARANTÍAS QUE DEBEN CONSTITUIRSE:

NO APLICA
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 62 fracción VIII de la Ley de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros que dispone que a las instituciones de seguros les estará prohibido otorgar avales, fianzas o cauciones.


16.	PENAS CONVENCIONALES:

En el contrato respectivo se pactarán penas convencionales para el caso de incumplimiento al contrato, por lo que en caso de que el proveedor no cumpla con los plazos de entrega pactados en el mismo, se le sancionará con una pena convencional del .003 (tres al millar), por cada día natural de demora en las entregas.  Dicha pena se le descontará al proveedor de las liquidaciones que deban hacérsele.

La pena convencional se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:
Pca=Pd x Nda x Vbsepa
Dónde:
Pca= Pena convencional aplicable
Pd= Penalización diaria
Nda= Número de días de atraso
Vbsepa= Valor de los bienes entregados con atraso

17.	MODIFICACIÓN DEL CONTRATO:

“El órgano solicitante” podrá, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, acordar el incremento en la cantidad de bienes solicitados mediante modificaciones al contrato, dentro de los doce meses posteriores a su firma, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio de los bienes sea igual al pactado originalmente.

El “Órgano solicitante” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas al proveedor comparadas con las establecidas originalmente en la presente licitación.

Cualquier modificación al contrato se formalizará por escrito, los instrumentos legales respectivos serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el contrato, quien lo sustituya o quien esté facultado para ello.

18. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

El “Órgano solicitante” podrá rescindir administrativamente el contrato sin necesidad de obtener resolución judicial en cualquier momento por incumplimiento a los compromisos pactados en el mismo. Dicha rescisión operará de pleno derecho, bastando para ello con que el Órgano solicitante cumpla el procedimiento establecido en el artículo 53 de “La Ley” y 66 del “Reglamento”.

En caso de incumplimiento o violación por parte del Proveedor a cualquiera de las obligaciones consignadas a su cargo en el contrato, el Órgano solicitante podrá optar entre exigir el cumplimiento o la rescisión administrativa del mismo, aplicando en ambos casos las penalizaciones que correspondan.

19. OTRAS ESTIPULACIONES

a)  Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación o en las propuestas presentadas podrán ser negociadas.
b)   En caso de violación de derechos a la propiedad industrial la responsabilidad correrá a cargo del licitante.
c) El procedimiento de Licitación que nos ocupa, se desarrollará de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento, y todo lo no previsto en estas bases, se resolverá de conformidad con la normatividad antes citada.
20.  INCONFORMIDADES:

La autoridad competente para recibir y resolver cualquier inconformidad derivada de la presente licitación pública, es la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública de conformidad con las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y Ley del Procedimiento para los Actos de la Administración Pública del Estado de Baja California; los licitantes podrán inconformarse ante la Secretaría antes mencionada, en los términos del Capítulo Séptimo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

21. DOCUMENTOS DE LICITACIÓN

En los documentos que integran las presentes bases de licitación se detallan los bienes requeridos, el procedimiento de licitación y las condiciones contractuales; formando parte integrante de las mismas los siguientes anexos:

“Anexo 1”    Propuesta Técnica
 “Anexo 2”    Manifiesto de Facultades
“Anexo 3”    Declaración de Integridad
“Anexo 4”    Manifiesto de impedimentos legales
“Anexo 5”    Manifestación sobre compromisos fiscales
“Anexo 6”    Declaración de Nacionalidad
“Anexo 7”    Manifiesto de art. 49 fracción ix ley de responsabilidades administrativas
“Anexo 8”   Manifiesto de no encontrarse dentro de los supuestos del artículo 69 b del código fiscal de la federación
“Anexo 9”    Catálogo de Conceptos
“Anexo 10”  Propuesta Económica

El licitante deberá examinar minuciosamente y de manera previa a la presentación de sus proposiciones, todas y cada una de las instrucciones, formatos, condiciones y especificaciones que figuren en las presentes bases de licitación y sus anexos, si en su propuesta omite presentar información o documentos requeridos en las bases de licitación y sus anexos, o presenta una proposición que no se ajuste a lo requerido, y ello influya en la solvencia de su propuesta, esta será desechada.






ANEXOS














ANEXO 1

PROPUESTA TÉCNICA

LICITANTE: _______________________			          FECHA: _________________
DOMICILIO: ____________________	
VIGENCIA: _______________________		             	HOJA:   ________DE ______
LUGAR DE ENTREGA: _________________________________


	PARTIDA ÚNICA
	DESCRIPCIÓN DE ESPECIFICACIONES
	UNIDAD DE
MEDIDA
	CANTIDAD

	
	

 
	
	



LUGAR DE ENTREGA
PLAZO, VIGENCIA Y CONDICIONES DE ENTREGA

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE
O SU REPRESENTANTE LEGAL


Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.










ANEXO 2
DECLARACIÓN DE FACULTADES

_________________________________________________________ MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASÍ COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN EL PRESENTE CONCURSO A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ____________________________________________

No. DE LICITACIÓN: 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:

DOMICILIO:
CALLE Y NÚMERO:
COLONIA:						MUNICIPIO:
CÓDIGO POSTAL:					ENTIDAD FEDERATIVA:
TELÉFONO:						FAX:
NO. DE ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA:
FECHA DE ESCRITURA PÚBLICA:
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DE NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA:

RELACIÓN DE ACCIONISTAS:
APELLIDO PATERNO		APELLIDO MATERNO			NOMBRE (S)


DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL:

DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO:

REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA:

NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE:


DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES:
ESCRITURA PÚBLICA:						FECHA:


NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGÓ:
DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO


(LUGAR Y FECHA)
PROTESTO LO NECESARIO

_______________________________________
FIRMA
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, y el orden indicado.



ANEXO 3
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD
(PERSONAS FÍSICAS O MORALES POR CONDUCTO DE REPRESENTANTE LEGAL)


FECHA_______________


COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
PRESENTE.-


El que suscribe en mi calidad de Representante Legal de _________________ quien participa en el procedimiento de licitación pública nacional número ________________________ manifiesto bajo protesta de decir verdad  que  el suscrito, mi representad__, asociados y personal a su cargo  por nosotros mismos o a través de interpósita persona, nos  abstendremos de adoptar conductas, para que los servidores públicos induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.



ATENTAMENTE.-


NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL



Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.










ANEXO 4
DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTOS LEGALES
(PERSONAS FÍSICAS O MORALES POR CONDUCTO DE REPRESENTANTE LEGAL)

FECHA___________________

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
PRESENTE.-



El que suscribe en mi calidad de Representante Legal de _________________ quien participa en el procedimiento de licitación pública nacional número ________________________ manifiesto bajo protesta de decir verdad  que  conocemos el contenido y alcances de las disposiciones del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Bienes para el Estado de Baja California y que el suscrito, mi representad__, asociados y personal a su cargo no nos encontramos  en  ninguno de los  supuestos contenidos en dicho precepto legal.



ATENTAMENTE.-


NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL




Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.













ANEXO 5
MANIFESTACIÓN SOBRE COMPROMISOS FISCALES
(PERSONAS FÍSICAS O MORALES POR CONDUCTO DE REPRESENTANTE LEGAL)

FECHA

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
PRESENTE.-



El que suscribe en mi calidad de Representante Legal de _________________ quien participa en el procedimiento de licitación pública número _____________ manifiesto que mi representada se encuentra al corriente del pago de sus compromisos fiscales.






ATENTAMENTE.-


NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL




Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

 
ANEXO 6
DECLARACIÓN DE NACIONALIDAD
(PERSONAS MORALES)

FECHA



COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
PRESENTE.-



El que suscribe en mi calidad de representante legal de la moral denominada _______________________________________ quien participa como licitante en el procedimiento de licitación pública número ___________ declaro bajo protesta de decir verdad que mi representada se encuentra constituida bajo las leyes mexicanas y que la totalidad de los bienes que oferta y entregará, son producidos en México y tienen un grado de contenido nacional de por lo menos el cincuenta por ciento.  






ATENTAMENTE.-


NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE




Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.






ANEXO 7
MANIFIESTO DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
 (PERSONAS FÍSICAS)


FECHA



COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE  BAJA CALIFORNIA
PRESENTE.-



El que suscribe en mi calidad de _________________, quien participa en el procedimiento de licitación regional número______________________________ manifiesto bajo protesta de decir verdad que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 49 fracción IX, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California, que no desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. 





ATENTAMENTE

Nombre y firma del propietario 


















ANEXO 7
MANIFIESTO DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
(PERSONAS MORALES)


FECHA


COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE  BAJA CALIFORNIA
PRESENTE.-



El que suscribe en mi calidad de Representante Legal de _________________ quien participa en el procedimiento de licitación pública regional número ________________________ manifiesto bajo protesta de decir verdad que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 49 fracción IX, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California, que los socios o accionistas que ejercen control sobre la sociedad a la cual represento, no desempeñamos empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. 

ATENTAMENTE


NOTA: En caso de que Razón social del licitante y
Nombre y firma del representante legal


Para efectos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California se entiende que un socio o accionista ejerce control sobre una sociedad cuando sean administradores o formen parte del consejo de administración, o bien conjunta o separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorio en sus asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano de administración o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las decisiones fundamentales de dichas personas morales.










ANEXO 8
MANIFESTACIÓN DE SUPUESTOS 
DEL ART. 69B DEL CFF 
PERSONA FÍSICA
NÚMERO Y DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
Lugar
Dia /Mes/ Año

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
PRESENTE



El que suscribe, por mi propio derecho, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que no Me encuentro dentro de los supuestos del articulo 69 B del Código Fiscal de la Federación, que a efectos dice: “Artículo 69-B. Cuando la autoridad fiscal detecte que un contribuyente ha estado emitiendo comprobantes sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se encuentren no localizados, se presumirá la inexistencia de las operaciones amparadas en tales comprobantes…”



Atentamente

_____________________________________
Nombre y firma del representante legal
Persona Física/Persona Moral 















ANEXO 8
MANIFESTACIÓN DE SUPUESTOS 
DEL ART. 69B DEL CFF
PERSONA MORAL

NÚMERO Y DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO


Dia /Mes/ Año


COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
PRESENTE

El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada ____________________________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada no se encuentra dentro de los supuestos del articulo 69 B del Código Fiscal de la Federación, que a efectos dice: “Artículo 69-B. Cuando la autoridad fiscal detecte que un contribuyente ha estado emitiendo comprobantes sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se encuentren no localizados, se presumirá la inexistencia de las operaciones amparadas en tales comprobantes…” 


Atentamente

_____________________________________
Nombre y firma del representante legal
Persona Física/Persona Moral

















ANEXO 9
CATÁLOGO DE CONCEPTOS

	Licitante: 

	Domicilio: 

	Representante: 





		PARTIDA
	C    O    N    C    E    P    T  O
	Cantidad y Unidad
de medida
	Precio unitario 
	
Importe

	
	

















	
	
	


                                                                                                                                           SUB TOTAL______
                 

	                                                                                                                                        % DE   IVA A TRASLADAR______


	TOTAL______




NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE
O SU REPRESENTANTE LEGAL

ESTABLECER CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.











ANEXO 10
PROPUESTA ECONÓMICA


COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
PRESENTE.-




Una vez examinadas las instrucciones de cotización y las especificaciones, incluyendo sus modificaciones, por medio de la presente los suscritos ofrecemos entregar:              para  ___________ __________________, incluidos en el catálogo de conceptos respectivo, por la suma total de: $_____________________________Son (___________________________________________) sin incluir el I.V.A. o por el monto que se determine con arreglo a los incrementos o reducciones que el comprador determine.
Asimismo, el porcentaje de Impuesto al Valor Agregado a trasladar es por el _____% (___ por ciento).

Convenimos además en mantener esta oferta por un periodo de 30 días naturales a partir de la fecha fijada para la apertura de las mismas; oferta que nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de que expire el periodo ya indicado.

Esta oferta, junto con su aceptación por escrito, incluida la notificación de adjudicación, constituirá una promesa de contrato obligatorio hasta que se prepare y suscriba un contrato formal.

________________________ A ________ DE ___________________ DEL 2024.

___________________________________
(NOMBRE, FIRMA Y CARGO)
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